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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias de la Educación,
Enfermería y Fisioterapia (ALMERÍA)

04008480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigacion en Medicina y Ciencias de la Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigacion en Medicina y Ciencias de la Salud por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jorge Doñate Sanz Por Delegación del legal representante,
D. Pedro Roque Molina García, Rector de la Universidad de
Almería (DNI núm. 27182081Z)

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Raquel Alarcon Rodriguez Coordinadora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 45592607Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro; General, Ctra. de
Sacramento s/n; La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 14 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigacion en Medicina y
Ciencias de la Salud por la Universidad de Almería

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina Farmacia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (AGAE)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008480 Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia (ALMERÍA)

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia (ALMERÍA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0
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RESTO DE AÑOS 78.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 24.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

000 - No hay competencias con esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE05 - CE05: Identificar las lineas principales de investigación científica en la Toxicología legal y Forense, e interpretar su
trascendencia desde distintas perspectivas (científico-técnica, jurídica, pericial y social)

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud

CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE09 - CE09: Analizar los progresos terapeúticos y diagnósticos basados en la investigación de las enfermedades infecciosas y
valorar la respuesta del organismo frente a estas enfermedades

CE10 - CE10: Conocer en el contexto de una investigación determinada los problemas metodológicos del diseño de los estudios
epidemiológicos

CE11 - CE11: El alumno debe ser capaz de investigar en líneas de pediatría y comunicar los resultados obtenidos

CE12 - CE12: Aprender a participar en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con la salud y las
enfermedades de la mujer, así como con el embarazo y desarrollo y bienestar fetal

CE13 - CE13: El alumno debe ser capaz de diseñar modelos de trabajo para la investigación clínica en neurología

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

CE15 - CE15: El alumno debe ser capaz de estructurar los comportamientos diagnósticos y terapeúticos avanzados en el ámbito de
las urgencias y emergencias cardiovasculares a la investigación científica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08)  por el que se regulan las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y  el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario
(Acuerdo de 8 de abril de 2010 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía)

El perfil de ingreso recomendado para la realización del Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud, es el de un estudiante formado en Ciencias de la Salud o en ámbito de
conocimiento asimilado, tales como: médico, farmacéutico, bioquímico, odontólogo, psicólogo, enfermero, fisioterapeutas, biólogo, nutricionista  o podólogo.

 No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

 Criterios de Admisión  

 Según el perfil expuesto tendrán acceso preferente al máster los graduados, o licenciados en Medicina, Farmacia, Bioquímica, Odontología, Psicología, Podología, Biología así como los diplomados o
graduados en Enfermería, Fisioterapia, Nutrición y Dietética.

La Comisión Académica del Máster, cuya composición se detalla en el apartado 5.1, será la encargada de valorar y priorizar las solicitudes. Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de
solicitudes de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el máster. La admisión requerirá la evaluación del currículo e información presentada por el candidato y, en caso de
considerarse necesaria, entrevista personalizada.

 

La valoración de los méritos de cada candidato de cara a la admisión al Máster se realizará teniendo en cuenta: formación del estudiante,  el expediente académico, los trabajos de investigación y
otros méritos relativos a la adecuación de los estudios y trabajos previos a los objetivos y contenidos del Máster.

· Expediente Académico (hasta 7 puntos, la nota media del expediente multiplicada por 0.7).

· Becas de colaboración/investigación (hasta 1 punto).

· Otras actividades realizadas en el área de conocimiento, fundamentalmente trabajos de investigación, la adecuación del currículo del aspirante al contenido del
Programa de Posgrado, y cualesquiera otros méritos alegados (hasta 2 puntos)4.3 APOYO A ESTUDIANTES

 

El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. Cada máster de la UAL tiene su web específica.

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htmque se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) ARATIES

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm

que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado
matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

 

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación
al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al máster y el funcionamiento de la
Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP).
En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del
puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral.

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP

Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados con discapacidad, coordinada con el Centro
de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de la accesibilidad y de las adaptaciones de los estudios de postgrado.

 

El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes
de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D. 1393/2007 y la normativa de
Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D.
861/2010  (publicada en el BOJA núm. 150 de 02  de agosto de 2011).
(15% / 9 ECTS)

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1: CLASES MAGISTRALES PARTICIPATIVAS

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL AUDIOVISUAL

AF3: TRABAJO CON ESCRITO (TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS, ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

AF5: ORIENTACIÓN PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE DUDAS Ó CONFLICTOS

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS CLÍNICOS

AF7: BÚSQUEDA DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO, LECTURA BIBLIOGRÁFICA

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES, TRABAJOS Y EXPOSICIONES

AF9: HORAS DE ESTUDIO. PREPARACIÓN DE EXÁMENES

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS

A11: ROL PLAY

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN ACTIVA

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS

SE3: REALIZACION DE PRÁCTICAS

SE4: REALIZACION DE EXAMEN

5.5 NIVEL 1: MODULO 1: AVANCES EN MEDICINA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AVANCES EN PATOLOGIA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4



Identificador : 246555992

8 / 39

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia Avances en Patología Médica recoge conocimientos avanzados sanitarios y de investigación y pretende proporcionar un adecuado conocimiento sobre diversos aspectos que han supuesto
un avance en la patología médica.
En este campo se forma a los alumnos en avances en el campo médico potenciando una investigación en este ámbito novedosa y pionera de máximo interés para la Universidad y sobre todo,
para la sociedad, capaz de plantear soluciones a problemas de salud-enfermedad  no solo desde la perspectiva de la investigación, sino también de las aplicadas tanto en el ámbito clínico como
epidemiológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nuevos abordajes de las enfermedades emergentes y enfermedades tropicales
2. Investigación de las gripes del siglo XXI
3. Avances en el tratamiento de las complicaciones metabólicas de la diabetes y alteraciones hidroelectrolíticas
4. Actualización en las urgencias cardiovasculares, respiratorias y anafilácticas
5. Soporte vital avanzado cardiológico y traumatológico. Nuevas recomendaciones. Cuidados post-resucitación. Muerte súbita
6. Investigación clínica en enfermedades infecciosas
7. Los nuevos dotantes: Donación en asitolia. Donantes tras la muerte cardíaca
8. Códigos de activación: presente y futuro
9. Emergencias colectivas. Catástrofes. Triaje
10. Investigación en red en urgencias. Abordaje multidisciplicar
11 Avances en el estudio y tratamiento de las patologías que afectan a la visión humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

000 - No hay competencias con esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE09 - CE09: Analizar los progresos terapeúticos y diagnósticos basados en la investigación de las enfermedades infecciosas y
valorar la respuesta del organismo frente a estas enfermedades

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

CE15 - CE15: El alumno debe ser capaz de estructurar los comportamientos diagnósticos y terapeúticos avanzados en el ámbito de
las urgencias y emergencias cardiovasculares a la investigación científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0
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AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF7: BÚSQUEDA DE MATERIAL
BIBLIOGRÁFICO, LECTURA
BIBLIOGRÁFICA

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: AVANCES EN PATOLOGÍA QUIRÚRGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá conocer los avances más importantes en el campo de la cirugía.
Aprender las nuevas aplicaciones de imagen en el diagnóstico.
Actualizar el conocimiento e investigación de nuevos diseños de intervenciones quirúrgicas.
Conocer la aplicación de la cirugía mínimamente invasiva en todos los campos terapeúticos.
Comprender las novedades en el campo de la robótica con aplicación a la medicina.
Saber el estado de la investigación en robótica médica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La robótica en la cirugía (telecirugía)
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2. Nuevos abordajes quirúrgicos.
3. Robótica aplicada a la tele-medicina
4. Nuevas tecnologías aplicadas a la cirugía: nanotecnología

5. Avances en cirugía laparoscópica
6. Avances en cirugía bariátrica y metabólica
7. Avances en proctología. Tratamiento actual
8. Actualizaciones en cirugía ortopédica y traumatología
9. Nuevos técnicas de microcirugía
10. Limitaciones de la investigación en el ámbito quirúrgico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0
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AF7: BÚSQUEDA DE MATERIAL
BIBLIOGRÁFICO, LECTURA
BIBLIOGRÁFICA

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES Y NEURODEGENERATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los últimos avances de la clínica neurológica con un análisis práctico y crítico de los últimos criterios diagnósticos y del tratamiento.
2. Mejorar el conocimiento del impacto asistencial de las enfermedades cerebrovasculares y neurodegenerativas.
3. Ser capaz de diseñar, planificar y desarrollar un trabajo de investigación en el ámbito específico de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodología de la investigación aplicada a enfermedades neurodegenerativas.
2. Cefaleas primarias. Avances en fisiopatología, diagnóstico y tratamiento.
3. Enfermedad cerebrovascular. Actualización en procedimientos terapeúticos. Tratamiento emergente del ictus isquémico.
4. Epilepsia. Actualización en clasificación, epileptogénesis, procedimientos diagnósticos y abordaje terapéutico farmacológico y no farmacológico.
5. Actualización en enfermedad de Parkinson y otros tratamientos del movimiento. Diagnóstico, fisiopatología y tratamientos actuales.
6. Deterioro cognitivo. Bases fisiopatológicas de la enfermedad de Alzheimer. Demencias focales. Prionopatías.
7. Nuevos horizontes en Neuroinmunología. Síndromes neurológicos inmunomediados del SNC.
8. Nuevos horizontes en Neuroinmunología. Síndromes neurológicos inmunomediados del SNP.
9. Neuropatías periféricas de origen metabólico, tóxico e infeccioso. Enfermedad de la placa motora y miopatías.
10. Avances en Neuroftalmología.
11. Técnicas diagnósticas en Neurología. Neurofisiología.
12. Técnicas diagnósticas en Neurología. Técnicas ultrasonográficas.
13. El diagnóstico genético en Neurología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

000 - No hay competencias con esta tipología

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE13 - CE13: El alumno debe ser capaz de diseñar modelos de trabajo para la investigación clínica en neurología

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0
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SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA LEGAL Y FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante identificará las líneas principales de investigación científica en Toxicología Forense, e interpretará su trascendencia desde distintas perspectivas (científico-
técnica, jurídica, pericial y social).
Analizará las cuestiones éticas y jurídicas fundamentales que surgen en la investigación científica en este ámbito.
Conocer los avances en toxicología forense y las consecuencias que se derivan para la actuación sanitaria, así como conocer el papel del sanitario en la atención a
víctimas de agresiones de todo tipo y sus deberes legales.
Identificará las principales lineas de investigacion fundadas en los mecanismos de disrupcion hormonal.
El alumno sabrá interpretar los resultados de investigación en Toxicologia Legal y Forense desde una triple perspectiva: científica (proyectos de investigación,
publicaciones, tesis, etc), ética y judicial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tanatolegislación avanzada
2. Legislación y  Ética en investigación
3. Investigación en el cadáver 

4. Toxicología avanzada
5. Investigación de la inducción de procesos genotóxicos y carcinogénicos
6. Líneas de investigación basadas en los mecanismos de disrupción hormonal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE05 - CE05: Identificar las lineas principales de investigación científica en la Toxicología legal y Forense, e interpretar su
trascendencia desde distintas perspectivas (científico-técnica, jurídica, pericial y social)

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: ODONTOLOGÍA Y CIRUGÍA MAXILOFACIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá conocer las nuevas tecnologías quirúrgicas para patologías de la cavidad oral.
Deberá tener un conocimiento amplio, avanzado pormenorizado de todos los medios diagnósticos en el campo de la Cirugía Oral, la Implantología y la Cirugía
Preprotésica.
El alumno deberá saber las novedades aparecidas en los últimos años, en relación con el material de sutura y su utilización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Avances en odontología estética.
2. Nuevas técnicas en implantología.
3. Disfunción craneomandibular. Afectación en niños y adultos. Novedades en tratamientos quirúrgicos
4. Avances en patología de la articulación temporomandibular. Abordaje interdisciplinar.
5. Investigación del dolor de origen orofacial. Aproximación diagnóstica.
6. Cirugía ortognática. Importancia de las nuevas técnicas en esta área. Técnicas de imagen.
7. Tumores en el área maxilofacial. Prevención y nuevos tratamientos.
8. Nuevos materiales y nuevas técnicas utilizadas en suturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación
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CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

A11: ROL PLAY 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: AVANCES EN SALUD REPRODUCTIVA Y PEDIÁTRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno conozca los avances y novedades en patología y cirugía pediátrica y las nuevas técnicas de infertilidad.
Adquirirá conocimientos de investigación clínica relacionados con los estados de salud y enfermedad de la mujer, tanto durante la gestación como en otros momentos de
su vida reproductiva
Aprenderá a diseñar y dearrollar proyectos de investigación relacionados con la salud y las enfermedades de la mujer, así como el embarazo y el desarrollo y bienestar
fetal.
Conocer los avances en urgencias pediátricas.
Saber las novedades en las técnicas exploratorias y el manejo de bioseñales y biomarcadores en el niño críticamente enfermo.
Iniciarse en la investigación sobre la patología propia del recién nacido a término y pretérmino, así como iniciarse en la investigación de la ciencia de la nutrición durante
el crecimiento y desarrollo en la infancia y en la adolescencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nuevas técnicas en infertilidad (Inseminación artificial, FIV, Diagnóstico genético, Embrioscopia, Hibernación pronuclear, Vitrificación de los ovocitos).
2. Programación fetal y medicina basada en la evidencia
3. Patología cervical y avances en oncología ginecológica
4. Nuevas vertientes en la asistencia a la patología materno-fetal y evidencia clínica en el bienestar fetal anteparto e intraparto
5. Nuevas técnicas para el abordaje de los procesos infecciosos infantiles.
6. Novedades en el abordaje de las intoxicaciónes pediátricas.
7. Investigación en Oncología pediátrica.
8. Malformación, deformación, disrupción.
9. Alteraciones en la nutrición y en el crecimiento. Modelos experimentales de hipocrecimiento.
10. Investigación en la ciencia de la genética clínica en la infancia
11. Nuevos retos en el abordaje de la Obesidad infantil. Nutrigenómica
12. Urgencias pediátricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE11 - CE11: El alumno debe ser capaz de investigar en líneas de pediatría y comunicar los resultados obtenidos

CE12 - CE12: Aprender a participar en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con la salud y las
enfermedades de la mujer, así como con el embarazo y desarrollo y bienestar fetal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0
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AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

A11: ROL PLAY 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MODULO 2: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EPIDEMIOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El estudiante tendrá conocimiento de las medidas habituales de frecuencia de enfermedad, asociación e impacto y podrá interpretar los principales tipos de estudios epidemiológicos. Podrá discutir los principales tipos de sesgos y tendrá capacidad para leer
críticamente un estudio epidemiológico. Así mismo, será capaz de elegir el diseño epidemiológico que mejor se adapte a lo que desee investigar, así como el manejo de programas específicos de epidemiología “Epiinfo” y “Epidat”.

Conocerá los aspectos básicos de la Salud Pública en las áreas de programas de salud, sanidad ambiental, sanidad alimentaria y epidemiología de las enfermedades
transmisibles.
El alumno desarrollará criterios para evaluar críticamente los resultados de la investigación en Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Determinantes de Salud. Concepto actual de Medicina Preventiva y Salud Pública
2. Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles y crónicas, accidentes y lesiones
3. Influencia del estilo de vida sobre la salud. Alimentación y Salud Pública.
4. Procesos asistenciales
5. Modelos de causalidad. Medidas de frecuencia, asociación e impacto
6. Diseños epidemiológicos. Concepto de validez y reproductibilidad de las pruebas diagnósticas. Aplicaciones sanitarias
7. Probabilidad y su aplicación en Ciencias de la Salud. Curvas ROC
8. Estudio de la asociación causa-efecto: modelos causales. Diseño de estudios epidemiológicos: la medición epidemiológica
9. Diseño y análisis de estudios descriptivos, de casos y controles, cohortes y experimentales.
10. Epidemiología analítica: diseños estudios experimentales. El ensayo clínico
11. Revisión sistemática. Metaanálisis. Medicina basada en la evidencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE10 - CE10: Conocer en el contexto de una investigación determinada los problemas metodológicos del diseño de los estudios
epidemiológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0
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AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF7: BÚSQUEDA DE MATERIAL
BIBLIOGRÁFICO, LECTURA
BIBLIOGRÁFICA

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 20.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 20.0 30.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA APLICADA A LAS CIENCIAS DE LA SALUD. ANÁLISIS MULTIVARIANTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante sabrá utilizar los datos estadísticos para la creación de tablas y gráficos, así como, la metodología de análisis de los mismos incardinados con las técnicas epidemiológicas
correspondientes a cada tipo de estudio.

Realizará análisis de tipo univariante, bivariante y multivariante, capacitándole dicho análisis para  interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEÓRICOS

1. Bioestadística aplicada a las ciencias biomédicas
2. Técnicas estadísticas y su aplicación a la investigación biosanitaria.
3. Muestreo. Técnicas y tipos
4. Distribuciones más importantes en el campo de la salud
5. Inferencia estadística.
6. Contrastes de hipótesis. Intervalos de confianza. Significación estadística
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7. Análisis bivariado: comparación de medias, correlación, regresión, asociación, principales test.
8. Análisis multivariado: análisis de la varianza, comparación de medias, regresión múltiple
9. Análisis de series temporales
10. Análisis de supervivencia
11. Introducción al programa informático SPSS

 PRÁCTICOS

1. Crear una base de datos
2. Manejar el paquete estadístico SPSS.
3. Analizar datos de modo descriptivo, cálculo de frecuencias, medias y realización de representaciones gráficas.
4. Calcular intervalos de confianza para medias y proporciones, determinando el tamaño adecuado de la muestra.
5. Comparar dos medias.
6. Comparar dos proporciones.
7. Analizar una tabla de contingencia por el test chi-cuadrado.
8. Realizar análisis de la varianza.
9. Obtener la nube de puntos, recta de regresión y correlación en el caso de dos variables.
10. Obtener los diversos coeficientes de correlación.

11. Realizar análisis multivariante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud

CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD5: APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 15.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 10.0 15.0

SE3: REALIZACION DE PRÁCTICAS 10.0 20.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: DESARROLLO Y VALIDACIÓN DE TEST. ANÁLISIS MULTINIVEL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de manejar los test como herramienta necesaria para complementar la investigación biomédica.
Conocerá las técnicas que le permitan utilizar test validados en otros idiomas, así como, la elaboración y validación de los test que fueran necesarios para llevar a cabo una investigación determinada
en el campo de Ciencias de la Salud.

Conocerá las herramientas que determinan la calidad de dichos test, y por tanto, su validación.
Se iniciará en el aprendizaje del análisis multinivel así como de su aplicaciones en el campo de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Validación cualitativa: Validez interna y validez externa, Aproximación a la población, Juicio de expertos, Revisión de conocimiento disponible, Dominios o dimensiones del universo
2. Validación cuantitativa: Fiabilidad o consistencia interna (Alfa de Cronbach), Validez de  Criterio o predictiva (Índice Kappa), Validez de constructo, Estabilidad (ANOVA),  Punto de corte (Curvas
ROC)
3.Validación de pruebas diagnósticas: Sensibilidad, especificidad, Seguridad de una prueba diagnóstica
4.Validación de test psicométricos: Escala de Likert, Confiabilidad en instrumentos , dicotómicos, Componentes principales como método de extracción, Método de Rotación: Normalización Varimax
con Kaiser 

5. Introducción al Análisis Multinivel

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF4: REVISIÓN DE PRÁCTICAS Ó
PROBLEMAS, CASOS CLÍNICOS

0 0

AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

AF10: RESOLUCION DE PROBLEMAS 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 15.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 10.0 15.0

SE3: REALIZACION DE PRÁCTICAS 10.0 20.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

NIVEL 2: EL LABORATORIO APLICADO A CIENCIAS DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno conocerá  la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
Conocerá las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas y  anatomopatológicas aplicadas a la investigación traslacional.

Deberá saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su investigación mediante los diferentes procedimientos diagnósticos.
El alumno debe saber diseñar experimentos científicos con utilización de animales de laboratorio que cumplan los requisitos científicos, legales y éticos de
experimentación animal.
Analizar las diferentes tecnologías empleadas en la obtención de animales de experimentación para reproducir la patología humana en el laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEÓRICOS

1. El laboratorio clínico actual y las especialidades médica
2. El laboratorio clínico y la investigació
3. Laboratorios y Centros de Alta Resolución (Chares)
4. Tendencia en el diagnóstico rápido: Point of Care testing y biología molecular
5. Aplicaciones de la citogenética y biología molecular a la investigación
6. La Era Omica ( Genómica y Protómica) , Biología Molecular aplicada al Diagnóstico del laboratorio
7. Animales en el laboratorio: Modelos de experimentación animal

PRÁCTICOS

1. Cumplimentar un peticionario del laboratorio de Bioquímica Clínica, en determinados supuestos.
2. Determinaciones a la cabecera del paciente.

3. Uso de las nuevas tecnologías informáticas de control del laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: CLASES MAGISTRALES
PARTICIPATIVAS

0 0

AF2: PRESENTACION DE MATERIAL
AUDIOVISUAL

0 0

AF3: TRABAJO CON ESCRITO
(TEXTOS, ARTÍCULOS, CASOS,
ANÁLISIS DE DATOS, ETC.)

0 0

AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

A11: ROL PLAY 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1: CLASE MAGISTRAL

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD3: TRABAJO GRUPAL

MD4: TUTORIAS

MD6: SEMINARIOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
ACTIVA

10.0 15.0

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 10.0 15.0

SE3: REALIZACION DE PRÁCTICAS 10.0 20.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de realizar un trabajo de fin de máster cuyo desarrollo se realizará asociado a distintas disciplinas sanitarias, utilizando los instrumentos
adecuados, la metodología correcta y el tratamiento estadístico necesario. Desarrollará las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública y tendrá
capacidad para interpretar los resultados presentados.
La realización, presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster, culmina el plan de estudios del máster, poniendo de manifiesto la capacidad del alumno de integrar,
aplicar y desarrollar diferentes aspectos conceptuales y metodológicos apendidos durante el máster, para realizar y presentar públicamente un proyecto de investigación
básica, clínica, aplicada o translacional en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo fin de máster: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas disciplinas, relacionadas con las materias del Módulo 1

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber superado la totalidad de créditos del módulo 1 y del módulo 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia

CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de la
salud

CE05 - CE05: Identificar las lineas principales de investigación científica en la Toxicología legal y Forense, e interpretar su
trascendencia desde distintas perspectivas (científico-técnica, jurídica, pericial y social)

CE04 - CE04:Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, en un contexto de investigación

CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el desarrollo
de habilidades y métodos de investigación biosanitarios

CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud

CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados
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CE08 - CE08: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco
de las nuevas tecnologías

CE09 - CE09: Analizar los progresos terapeúticos y diagnósticos basados en la investigación de las enfermedades infecciosas y
valorar la respuesta del organismo frente a estas enfermedades

CE10 - CE10: Conocer en el contexto de una investigación determinada los problemas metodológicos del diseño de los estudios
epidemiológicos

CE11 - CE11: El alumno debe ser capaz de investigar en líneas de pediatría y comunicar los resultados obtenidos

CE12 - CE12: Aprender a participar en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación relacionados con la salud y las
enfermedades de la mujer, así como con el embarazo y desarrollo y bienestar fetal

CE13 - CE13: El alumno debe ser capaz de diseñar modelos de trabajo para la investigación clínica en neurología

CE14 - CE14: Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica a la
investigación biomédica

CE15 - CE15: El alumno debe ser capaz de estructurar los comportamientos diagnósticos y terapeúticos avanzados en el ámbito de
las urgencias y emergencias cardiovasculares a la investigación científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF5: ORIENTACIÓN
PERSONALIZADA, RESOLUCIÓN DE
DUDAS Ó CONFLICTOS

0 0

AF6: LECTURA DE TEXTOS Y DATOS
CLÍNICOS

0 0

AF7: BÚSQUEDA DE MATERIAL
BIBLIOGRÁFICO, LECTURA
BIBLIOGRÁFICA

0 0

AF8: ELABORACIÓN DE INFORMES,
TRABAJOS Y EXPOSICIONES

0 0

AF9: HORAS DE ESTUDIO.
PREPARACIÓN DE EXÁMENES

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2: TRABAJO INDICIDUAL DEL ALUMNADO

MD4: TUTORIAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE2: REALIZACION DE TRABAJOS 10.0 50.0

SE4: REALIZACION DE EXAMEN 10.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

0.01 100.0 0.0

Universidad de Almería Profesor
Asociado

0.0 100.0 0.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

 

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan
un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los
resultados de aprendizaje.

            Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9
de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:

 

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por        parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas
se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales.
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos
educativos.

 

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

 

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas
de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente
relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por
Consejo de Gobierno en sesión celebrada
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Master, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales
del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias,
genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de
información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. cs
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/MASTER7070

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No requiere por se un titulo de nueva implantación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45592607Y Raquel Alarcon Rodriguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jorge Doñate Sanz Por
Delegación del legal
representante, D. Pedro Roque
Molina García, Rector de la
Universidad de Almería (DNI
núm. 27182081Z)

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : ALEGyP2Máster Medicina 05-05.pdf

HASH SHA1 : zWwa8nNO9kZ4vukXqudIHtM0GM4=

Código CSV : 102894368103053424024447

ALEGyP2Máster Medicina 05-05.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4MasterMedicina10-10.pdf

HASH SHA1 : +StYi0zG3nJwEildvGvDCo2wmd0=

Código CSV : 97129455932034531672658

4MasterMedicina10-10.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/97129455932034531672658.pdf


Identificador : 246555992

32 / 39

ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : P5_05-05-13.pdf

HASH SHA1 : cI/yUrQYNRhOrodHvdWd+uIz2Ag=

Código CSV : 102894373165027562196041

P5_05-05-13.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/102894373165027562196041.pdf


Identificador : 246555992

33 / 39

ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : P6 05-05-3.pdf

HASH SHA1 : 77temZJq/OwMO/kw02/0SBHru5M=

Código CSV : 102894385380618532890980

P6 05-05-3.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/102894385380618532890980.pdf


Identificador : 246555992

34 / 39

ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : P62Máster Medicina 05-05.pdf

HASH SHA1 : A/9bbgBCSdquhF+Zl4wMCqQp59k=

Código CSV : 102894391864776174709283

P62Máster Medicina 05-05.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/102894391864776174709283.pdf


Identificador : 246555992

35 / 39

ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : P7Máster Medicina 05-05.pdf

HASH SHA1 : TR7Fx2M2tzb4FY4czGubNsOQNW8=

Código CSV : 102894402196012172183742

P7Máster Medicina 05-05.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/102894402196012172183742.pdf


Identificador : 246555992

36 / 39

ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : P8-21-01-13.pdf

HASH SHA1 : E4K29DNxi7oCTCy1HP54smw8nPc=

Código CSV : 97129508039753242368867

P8-21-01-13.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/97129508039753242368867.pdf


Identificador : 246555992

37 / 39

ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 : nXudTTFdKsLTuVFRd52ul8MsfoU=

Código CSV : 97129513129880126584809

Cronograma de Implantación.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/97129513129880126584809.pdf


Identificador : 246555992

38 / 39

ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : resolucion firmas.pdf

HASH SHA1 : mRNBDfqdKbhcuT8aRMciM7UBm+8=

Código CSV : 97129524452578878008551

resolucion firmas.pdf

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/97129524452578878008551.pdf


Identificador : 246555992

39 / 39

cs
v:

 1
03

90
32

54
17

36
35

94
20

74
88

4





Máster Universitario en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud 
por la Universidad de Almería 
 
Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria 
de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la AAC: 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Modificación 1: Se debe cambiar la denominación del título de forma que refleje adecuadamente las 
competencias que son adquiridas y sus contenidos. Las competencias definidas y sus contenidos son 
generalistas y no responde a un nivel avanzado para un Máster de Investigación. 
 
Entendemos que la solicitud de cambio en la denominación del máster se encuentra vinculada a las 
restantes modificaciones sobre contenidos y competencias, dado que a las mismas se ha dado cumplida 
respuesta en los restantes apartados, salvo mejor criterio, entendemos también que el cambio de la 
denominación aprobada por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la UAL no ha lugar y que la 
denominación Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud  se ajusta a los contenidos y 
competencias del máster. 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  
Modificación 1: Se debe completar la justificación del interés científico y profesional del máster propuesto 
con la referencia a planes de estudios similares o relacionados de otras universidades nacionales u otros 
países con carácter internacional, y realizar una valoración comparativa sobre la relación existente con el 
título propuesto y los referentes considerados en la memoria. 
Se deben aportar evidencias sobre: La demanda de estos estudios; los posibles interesados en cursar este 
máster. A este respecto la solicitud debe eliminar las contradicciones relativas a los titulados que podrán 
acceder al máster. Este es el caso, por ejemplo, de los veterinarios, que aparecen en el apartado de criterios 
de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales y no aparecen en el apartado de Interés 
académico, científico o profesional. 
 
Se atiende a su solicitud incorporando los elementos requeridos:  


 
Uno de los campos de investigación que más se ha desarrollado en los últimos años ha sido el de las Ciencias de la Salud, contando con importantes 
grupos tanto a nivel nacional e internacional. En ese sentido, este Máster ofrece una oportunidad para que aquellos interesados en iniciarse en este 
tipo de investigación, o con una orientación académica en el área biomédica, puedan obtener una formación reglada en este campo científico. 
Los referentes externos en los que se basa la propuesta aquí presentada, pueden agruparse en: Libros Blancos de la ANECA, universidades españolas, 
universidades internacionales de prestigio reconocido y otros.  
Entre la Normativa, documentos generales y de la ANECA destacan: 


 
-  Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades   y Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU    
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales   
-  Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y máster)   
- Resolución de 16 de  julio de 2008, de la DGU sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva 
ordenación universitaria   
-  Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado y máster)  
-  La organización de las Enseñanzas Universitarias, Aclaraciones sobre el documento de 26/09/06, e  Informe de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria al documento de 26/09/06      
-  Directrices para la elaboración de títulos universitarios   
-  Documentos de la UAL para completar la memoria de verificación 


 
El desarrollo del plan formativo del presente máster recoge lo establecido para los estudios universitarios de segundo ciclo conducentes al título de 
Máster a que se refiere el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios oficiales de Postgrado (BOE de 25 de enero), 
modificado por los RRDD 1509/2005 de 16 de diciembre (BOE de 20 de diciembre) y 189/2007 de 9 de febrero (BOE de 10 de febrero), así como el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de octubre). 
El derecho a la salud está recogido en la constitución española (Constitución Española. Título I De los Derechos y Libertades Fundamentales. Art. 43. 
2. “Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios”; 
y desarrollado en la Ley General de Sanidad (Ley 14/86 General de Sanidad, BOE 25 de Abril de 1986), así como en la constitución europea 
(Constitución Europea. Art. II.95. Protección de la Salud. “Toda persona tiene derecho a acceder a la prevención de la salud y a beneficiarse de la 
atención sanitaria....”. Basándose en estos principios, y con la espacial característica de la inexistencia en nuestra provincia del título de grado en 
medicina se cree fuera de toda duda la necesidad de cumplimentar la formación de los profesionales del ámbito de la salud en Almería 
Además, en los Objetivos que se plantean en la elaboración del Plan de Estudios se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de 
Marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad que se recogen en la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, según se 
recoge en la Ley 27/2005 de 30 de Noviembre de fomento de la educación y la cultura de la paz. 
Además, se han tenido en cuenta todo lo dispuesto en el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 
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Oficiales de Postgrado,  y las competencias establecidas por la Universidad de Almería con carácter general para todas sus titulaciones.  
Según la Agencia Ejecutiva de Sanidad y Consumo de la Unión Europea (EAHC), la salud es una prioridad para los europeos y, por ende, para la 
Unión Europea. Cada país puede optar por las políticas sanitarias más adecuadas a sus circunstancias y tradiciones nacionales, pero hay unos valores 
comunes, como el derecho de todos a una sanidad pública de alto nivel y el acceso equitativo a una asistencia sanitaria de calidad. Por eso es 
necesario colaborar frente a los retos comunes, como el envejecimiento de la población o la obesidad. La UE se ha comprometido también a integrar 
los factores sanitarios en todas sus políticas.  
Para hacer frente a los retos comunes, la UE invierte anualmente más de 50 millones de euros en actividades encaminadas a mejorar la seguridad 
sanitaria, fomentar la salud, reducir las desigualdades, ofrecer más información e impulsar los conocimientos e investigación sobre la salud. 
Entre 2007 y 2013, la UE destina a la investigación sanitaria 6.000 millones de euros dentro del Séptimo Programa Marco de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico. Con ello se financia la investigación sobre la mejora de nuestra salud y al mismo tiempo se fomenta la competitividad y 
capacidad innovadora de las industrias y empresas europeas que trabajan en este ámbito. Se concede especial importancia a la “traslación” de los 
descubrimientos básicos a las aplicaciones clínicas, el desarrollo y la validación de nuevas terapias, el fomento de la salud y la prevención de las 
enfermedades, incluido el envejecimiento con salud, los nuevos instrumentos de diagnóstico y tecnologías médicas y unos sistemas sanitarios 
eficaces y sostenibles.  
También en el entorno de la UE,  el Libro Blanco “Juntos por la salud: un planteamiento estratégico para la UE (2008-2013)”. Propone una nueva 
estrategia en materia de salud identificándola como cuestión central en la vida de los ciudadanos. El desarrollo de esta estrategia requiere la 
implantación de políticas y acciones efectivas en los estados miembros, a nivel de la Unión Europea y a escala mundial. 
Dado el carácter interdisciplinar de los profesionales que trabajan en el campo de las ciencias de la salud es necesaria una formación básica para 
todos ellos que les aporte los conocimientos y herramientas necesarias para iniciarse en algunos campos de la investigación biosanitaria, destrezas y 
habilidades para desarrollar su trabajo como investigadores. Esta formación es la que se pretende aportar desde este máster de avances en 
investigación en medicina 
Aunque el interés principal de este Máster es científico, no podemos infravalorar una clara aplicación de los conocimientos adquiridos a la labor 
profesional diaria. Una formación avanzada en la Metodología de la Investigación va a permitir al/la estudiante la aplicación de estos conocimientos 
en proyectos de investigación de su práctica profesional cotidiana. Igualmente, la formación avanzada sobre la repercusión que la Investigación 
Científica tiene en su quehacer clínico diario, tiene una vertiente claramente profesional.   
Entre los referentes externos vinculados a universidades tanto internacionales como nacionales, que ha servido de guía para la elaboración del 
Máster destacan los siguientes: 
 
Entorno internacional 
Planes de estudio de universidades, internacionales de calidad o interés contrastado:  
-Planes de Estudio de algunos Másteres de Investigación básica de la Universidad de Manchester 
(http://www.medicine.manchester.ac.uk/postgraduate/) - Máster “ Translational Medical Research “ (MScTMR) Universität Heidelberg.  
(http://www.uni-heidelberg.de/studium/interesse/faecher/transmed-res_ma.html) 
-Master “in Clinical Research” Universidad de Virginia (http://www.medicine.virginia.edu/clinical/departments/phs/degree_programs/ms/mshome-
page) 
 
Entorno nacional 
- Máster Universitario en Investigación Médica: Clínica y Experimental (Universidad de Sevilla)  (http://www.us.es/estudios/master/master_M127) 
- Máster de Investigación Clínica Aplicada en Ciencias de la Salud Universidad Autónoma de Barcelona 
(http://www.uab.es/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales) 
- Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Medicina. Universidad de Zaragoza  (http://titulaciones.unizar.es/ini-inves-medi/) 
-Máster Universitario en Investigación en Medicina. Universidad de León (http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-
titulaciones/planes-estudio/mu-investigacion-medicina) 
-Máster universitario en investigación clínica Universidad de Barcelona  (http://www.ub.edu/medicina/masters/mrc/) 
- Máster Universitario de investigación Clínica y Quirúrgica Universidad Miguel Hernández de Elche (http://www.umh.es/frame.asp?url=/pop/) 
 
Evidencias sobre las demandas de este título 
 
La propuesta del título fue enviado al Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, 
estamento que coordina los diversos aspectos formativos de Distritos Sanitarios, Áreas Sanitarias, Hospitales y Empresas Públicas como el Hospital 
de Poniente o el 061 , en nuestra provincia. Sólo así se pueden establecer unos objetivos y contenidos del plan de estudios acordes a las necesidades 
de nuestro entorno geográfico.  La revisión de los Másteres comentados, junto con las consultas institucionales, han sido referentes para definir los 
objetivos y las competencias a alcanzar, de las que se han derivado los contenidos y las actividades formativas, fijando la estructura del Máster que 
se propone. 
La demanda de estos estudios en nuestra provincia es elevada, si bien es difícil de cuantificar con exactitud al tratarse de un máster de nueva 
implantación, no procedente de másteres anteriores. 
Ello se debe fundamentalmente a que en nuestra provincia no existe Facultad de medicina lo que ha obligado a los profesionales del ámbito 
sanitario desplazarse a otras ciudades con objeto de realizar dicha formación, si a ello le añadimos las dificultades que supone además de la 
distancia que la mayoría de los residentes no pueden abandonar el servicio para desplazarse se incrementa aun más la necesidad de establecer un 
máster en nuestra provincia. 
Por otro lado un número importante de profesionales en formación EIR llega cada año a nuestra provincia, 64 en el pasado año, que añadidos a 
otros profesionales del ámbito sanitario, objeto de este máster hace que la demanda se vea incrementada, toda vez que profesionales afines como 
farmacéuticos tampoco disponen de facultad en nuestra provincia, en otros ámbitos como el de fisioterapia, se dispone de facultad pero no existe 
ningún máster afín que les permita el acceso al doctorado.  
 
Por último el haber obtenido en nuestra Universidad la evaluación final favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari (AQU) para 
la impartición de programa del doctorado interuniversitario en Ciencias de la Salud coordinado por la Universidad Rovira i Virgili,  constituirá sin 
duda un acicate más en lo concerniente a la demanda del presente Máster. 


 


 


En relación a la vinculación con el acceso a veterinarios, debemos señalar que se ha eliminado la titulación 
de veterinaria del perfil de acceso recomendado. Salvo mejor criterio, estimamos atendido su 
requerimiento. 
 
Modificación 2: Se recomienda describir y completar los procedimientos de consulta externo e internos 
utilizados para la elaboración del Plan de Estudios propuesto, identificando qué colectivos han sido 
consultados, cómo han sido consultados y qué resultados obtenidos en la consulta justifican la propuesta 
del título. 


 
Del enunciado podría entenderse que el requerimiento es una recomendación que puede ser objeto de 
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mejora del título durante su implantación, en uno u otro caso, se asume su recomendación y se atiende 
incorporando los elementos requeridos. Se adjunta a este punto carta del Jefe del Servicio de Planificación 
y Ordenación de Recursos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Almería informado 
sobre a la pertinencia y características del máster dentro entorno sanitario de Almería. 
:  


 
 


Procedimientos de consulta internos 
La normativa vigente tanto a nivel general como la especifica de la UAL para la implantación de títulos oficiales, 
expone con detalle las diferentes etapas y procedimientos a seguir para su elaboración y aprobación.  
Según se recoge en dicha normativa, la iniciativa para la elaboración de las propuestas de Master, corresponderá 
a los Departamentos, que elevarán sus propuestas, tras ser aprobadas por los Centros, a la Comisión de Estudios 
de Postgrado, Consejo de Gobierno y Consejo Social. De acuerdo a este procedimiento se ha nombrado y 
aprobado en Junta de Centro una Comisión encargada de diseñar la propuesta de Master. Esta Comisión está 
formada por los representantes de las áreas de conocimiento implicadas en el Master 
Una vez constituidas la Comisión de Master, el procedimiento garantizó una serie  de reuniones, para establecer 
pautas comunes de actuación 
Finalizando con la aprobación en Junta de Centro, difusión y audiencia pública del título, para posteriormente 
remitirla a la Comisión de títulos para su aprobación por Consejo de Gobierno. 
Procedimientos de consulta externos 
Para la elaboración de la propuesta del Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud  se tuvieron 
muy en cuenta las opiniones tanto de estudiantes que se están formando en nuestros programas de doctorado, 
como de licenciados y doctores egresados de otros programas. Todas las propuestas fueron discutidas en la 
comisión de definición del título, los órganos colegiados del Departamento y la Facultad.  
Para la elaboración del título se pidieron también opiniones a otros grupos de interés, fundamentalmente 
profesionales de instituciones sanitarias de la provincia relacionadas con el ámbito de la investigación y 
asistencial. 
Se han mantenido reuniones con estructura de grupos focales  con  alumnos egresados de los programas de 
doctorado y que ya han defendido su tesis doctoral. Primero se les envió la propuesta de título y posteriormente se 
tuvo una reunión para analizar sus aportaciones. Los resultados de la reunión fueron valoraciones positivas del 
diseño del mismo. 
Otro grupo de profesionales al que se presentó junto con el programa de doctorado fue a los sanitarios del 
Complejo Hospitalario de Torrecárdenas. Con una acogida en la que se mostró un enorme interés por el mismo. 
La propuesta del título fue enviado al Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social, estamento que coordina los diversos aspectos formativos de Distritos 
Sanitarios, Áreas Sanitarias, Hospitales y Empresas Públicas como el Hospital de Poniente o el 061 , en nuestra 
provincia .  En informe remitido destaca el interés que para los profesionales sanitarios supone el presente titulo. 
Destacando el documento “muy adecuado a las necesidades formativas de forma integral, con un  enfoque 
didáctico basado en la concepción del trabajo por competencias, como corresponde a los nuevos diseños 
curriculares. La descripción y características de los contenidos es amplia y acertada, así como la propia 
temporalización”.  
Se adjunta a este punto carta del Jefe del Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social de Almería informado sobre a la pertinencia y características del máster 
dentro entorno sanitario de nuestra provincia 


Salvo mejor criterio, estimamos atendido su requerimiento. 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Modificación 1: Se deben modificar las competencias específicas con el fin de poner más claramente de 
manifiesto la formación integradora que es propia de unos estudios de nivel de máster. Existen competencias 
que son propias de nivel de grado y no ponen de manifiesto el nivel avanzado de los estudios, como por 
ejemplo: las competencias CE05 - CE06 - CE04 - CE11 - CE12 - CE13 - CE14 - CE15 - CE16 - CE17 - CE18 - CE19 
- CE20 - CE21. 
 
Se entiende justificada su solicitud, por exceso y en un ejercicio de voluntad por recoger todos los aspectos y 
elementos que se consideran relevantes para el máster se han podido incorporar como principales 
competencias que el alumno del mismo, por su perfil de acceso, ya posee en mayor o menor medida. La 
vocación del máster, más allá de un conocimiento general  que se presupone a su alumnado, pretende 
ahondar en las competencias mencionadas incorporando los avances más recientes con una orientación que 
propicie un conocimiento avanzado en medicina desde una perspectiva multidisciplinar que promueva al 
alumno la iniciación en tareas investigadoras 
 
En razón de lo expuesto, se han simplificado el número de competencias y se han focalizado en los aspectos 
específicos y propios de un estudio de máster. Las nuevas competencias específicas del Máster son las 
siguientes: 
 


CE01 - CE01: Conocimientos especializados de ciencias de la salud propios de la materia 
CE02 - CE02: Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la investigación en el campo de ciencias de 
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la salud 
CE03 - CE03: Los estudiantes deben ser capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas así como el 
desarrollo de habilidades y métodos de investigación biosanitarios 
CE04 - CE04: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, en un contexto de investigación 
CE05 - CE05: Identificar las líneas principales de investigación científica en la Toxicología Legal y Forense, e interpretar su 
trascendencia desde distintas perspectivas (científico-técnica, jurídica, pericial y social) 
CE06 - CE06: Conocer los conceptos avanzados de bioestadística y su aplicación a las Ciencias de la Salud 
CE07 - CE07: Ser capaz de diseñar y realizar e interpretar estudios estadísticos utilizando programas informáticos e interpretar 
los resultados 
CE8 – CE8: Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica, traslacional y el ensayo clínico en el marco 
de las nueva tecnologías  
CE9 – CE9: Analizar los progresos terapéuticos y diagnósticos basados en la investigación en las enfermedades infecciosas y 
valorar la respuesta del organismo frente a estas enfermedades  
CE10 - CE10: Conocer en el contexto de una investigación determinada los problemas metodológicos del diseño de los 
estudios epidemiológicos  
CE11 - CE11: Que el alumno sea capaz de investigar en pediatría y comunicar los resultados obtenidos 
CE12 - CE12: Aprender a participar en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación, médica y básica, relacionados con 
la salud y las enfermedades de la mujer, así como con el  embarazo y desarrollo y bienestar fetal. 
CE13 - CE13: El alumno debe ser capaz de diseñar modelos de trabajo para la investigación clínica en neurología  
CE14 – CE14:  Saber aplicar nuevos conocimientos de nivel avanzado en la práctica, así como trasladar los datos de la clínica 
a la investigación biomédica 
CE15 – CE15: El alumno debe ser capaz de estructurar los comportamientos diagnósticos y terapéuticos avanzados en el 
ámbito de las urgencias y emergencias cardiovasculares a la investigación científica 


 


Salvo mejor criterio, estimamos atendido su requerimiento. 
Recomendación 1: Se recomienda incluir entre las competencias que se adquieren a lo largo del plan de 
estudios, competencias que contemplen las plataformas tecnológicas (genómica, proteómica, metabolómica, 
genética y técnicas de la información). 
Si bien no existen competencias que incluyan explícitamente los todos términos señalados (parcialmente sí se 
han adaptado algunas competencias), varias de las materias sí incluyen contenidos vinculados. La necesidad de 
operar con un número manejable de competencias obliga a priorizar o perjudica al detalle deseable, no 
obstante se asume esta recomendación, y en la medida que el máster se implante, y en función de los recursos 
materiales y personales disponibles, se incorporarán los contenidos que propicien la adquisición de las 
competencias señaladas. Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en 
su caso, se resolverá su incorporación en el estudio. 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Modificación 1: Se debe definir adecuadamente el perfil de ingreso de los estudiantes tienen acceso al máster 
y eliminar las contradicciones encontradas en este sentido. En el apartado 4.2 de Criterios de acceso y 
condiciones o pruebas de acceso especiales pone textualmente: "El perfil de ingreso recomendado para la 
realización del Máster en Medicina, es el de un estudiante formado en Ciencias de la Salud o en ámbito de 
conocimiento asimilado, tales como: médico, farmacéutico, veterinario, odontólogo, enfermero, 
fisioterapeutas, biólogo, nutricionista o podólogo. 
Se asume este requerimiento y se reordena la información para evitar contradicciones: 
 


“El perfil de ingreso recomendado para la realización del Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud, es el de un 
estudiante formado en Ciencias de la Salud o en ámbito de conocimiento asimilado, tales como: médico, farmacéutico, bioquímico, 
odontólogo, psicólogo, enfermero, fisioterapeutas, biólogo, nutricionista  o podólogo. 
 No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. 
Criterios de Admisión   
 Según el perfil expuesto tendrán acceso preferente al máster los graduados, o licenciados en Medicina, Farmacia, Bioquímica, 
Odontología, Psicología, Podología, Biología así como los diplomados o graduados en Enfermería, Fisioterapia, Nutrición y Dietética. 


  
Salvo mejor criterio, estimamos atendido su requerimiento. 
Recomendación 1: Se recomienda establecer, teniendo en cuenta que en la actualidad no todos los posibles 
aspirantes tienen el grado: 
a) cuáles serán los criterios de admisión específicos para estos casos, o 
b) si estos estudiantes necesitan complementos de formación, en su caso definir estos complementos de 
formación en el apartado correspondiente. 


 
Los requisitos de acceso son los generales establecidos por el RD 1393/2007 para cualquier estudio de máster. 
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Sin perjuicio de lo anterior se estableció un perfil recomendado y unos criterios de prelación para la admisión 
del alumnado, por ello, no se estimó  prudente la introducción de ningún complemento de formación o unos 
criterios de admisión diferentes más allá de las condiciones de acceso establecidas por la norma. 
Cuestión distinta sería el acceso al doctorado, en cuyo caso, los alumnos que carezcan de los créditos o de las 
competencias metodológicas que el doctorado solicitado estime oportuno poseer deberán cursar los 
complementos de formación que en la memoria del doctorado se establezca. 
 
Recomendación 2: Se recomienda aclarar en los criterios de admisión respecto a la puntuación del baremo 
para entrar en el máster si en este último apartado (otros) se contempla la formación en periodo de residencia 
y, en su caso, cuánto puntuará. Si la experiencia profesional se tendrá en cuenta y cómo puntuará (incluyendo 
la experiencia profesional por cuenta propia o ajena). 
 
Se asume su recomendación y en atención a la evolución de la matrícula desde la implantación del máster se 
estudiará viabilidad e incorporación en el estudio. (No se ha podido valorar todavía la influencia y repercusión 
del art. 6.2.c) del RD 99/20011 que da acceso directo al doctorado con dos años experiencia evaluada 
favorablemente en la dinámica del máster.) 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Modificación 1: Se debe tener en cuenta en las modificaciones del apartado 3 de competencias en la 
planificación de las enseñanzas. 


1. Se debe realizar un análisis en profundidad del plan de estudios propuesto de forma que los 
contenidos propuestos pongan de manifiesto el nivel avanzado de los estudios de máster. Se deben: 


a) revisar los contenidos propuestos del módulo 1 “Avances en Medicina” es propio de estudios 
de grado. 


 
Reiterando lo ya expuesto, se perfila la información para evitar la confusión o la equivoca  perspectiva 
generalista en la definición de contenidos. Es un máster que pretende ahondar en las competencias 
mencionadas incorporando los avances más recientes con una orientación que propicie su conocimiento en 
profundidad desde una perspectiva que motive e incite  a la investigación. 
 
En atención a su requerimiento se han ajustado todos los contenidos del Módulo, por lo que salvo error u 
omisión damos por cumplida su solicitud. 
 


b) contemplar la aplicación de las nuevas tecnologías científicas y la metodología científica para 
el desarrollo de un proyecto de investigación. 


 
Según lo ya expuesto, se ha realizado una revisión en profundidad de las competencias, dando lugar a que 
contemplen la aplicación de los aspectos señalados. (C6 a C8) y (CE14) 
 


c) Incluir la capacidad de adquirir habilidades en investigación biomédica y en investigación 
traslacional. 


 
Según lo ya expuesto, se ha realizado una revisión en profundidad de las competencias, dando lugar a que 
contemplen la aplicación de los aspectos señalados (CE8 y CE14) por lo que entendemos satisfecha su solicitud 


 


No obstante, la necesidad de operar con un número manejable de competencias nos obliga a priorizar o a 
perjudicar el detalle deseable, por ello y como  recomendación,  en la medida que el máster se implante, y en 
función de los recursos materiales y personales disponibles, estamos siempre dispuestos incorporar nuevos 
contenidos o a revisar las competencias señaladas en función de las necesidades que se registren durante el 
seguimiento del título  
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d) revisar el carácter teórico de los contenidos de las asignaturas de forma que se adecue a las 
competencias propuestas. Por ejemplo, para que los estudiantes puedan adquirir correctamente las 
competencias “CE 20.El alumno debe ser capaz de diferenciar entre la asistencia de una urgencia y una 
emergencia, practicar adecuadamente la RCP integrando en su labor asistencial el manejo de la vía 
aérea, la punción venosa y la inmovilización y transporte del paciente” y “CE 21. Distinguir entre 
urgencia y emergencia y manejar la vía aérea y el desfibrilador externo, así como el desarrollo de 
técnicas para accesos venosos periféricos y centrales y la inmovilización y transporte urgente” las 
enseñanzas deberían incluir, al menos, prácticas simuladas. 


 
Todas las asignaturas que requieran un carácter teórico y práctico de los contenidos, inherente a la adquisición 
de las competencias que el estudiante deba de adquirir, dispondrán de las instalaciones y de los medios 
técnicos necesarios para la adquisición de dichos conocimientos tanto teóricos como prácticos. En el caso 
concreto de los contenidos prácticos de los avances y actualización de urgencias y emergencias 
cardiorrespiratorias, la Universidad de Almería cuenta en el Pabellón de Ciencias de la Salud (antigua Facultad 
de Ciencia de la Salud), con dos laboratorios de demostración equipados con maniquís y torsos de 
demostración y con todo el material clínico necesario para el estudiante del Máster pueda realizar las prácticas 
simuladas y adquirir las competencias asignadas a dichos contenidos. 
 
Debemos señalar también que en respuesta a otras modificaciones de su informe, las competencia señaladas 
han sido finalmente suprimidas quedando asumidas en otras más genéricas focalizadas en aspectos propios 
de un estudio de máster. 
 
Por lo expuesto, entendemos aclarada y justamente respondida su solicitud, sin perjuicio de un mejor criterio o 
que redunde en una recomendación en su Informe Final. 
 
 


e) revisar las competencias que se adquieren en el módulo asociado a la asignatura "El 
laboratorio aplicado a Ciencias de la Salud" incluye como resultado de aprendizaje que los 
estudiantes deberán "reconocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones 
de lesión, adaptación y muerte celular", pero no parece ninguna competencia asociada con 
relación a este resultado. 


 
Se entiende justificada su solicitud y se revisa tanto las competencias como los contenidos y los resultados del 
aprendizaje para la la asignatura "El laboratorio aplicado a Ciencias de la Salud" 
 
Reiterando lo hasta ahora expuesto, entendemos justamente respondida su solicitud, sin perjuicio de un mejor 
criterio o que redunde en una recomendación en su Informe Final. 
 


f) adecuar la denominación de la asignatura “Toxicología Legal y Forense” a los contenidos 
propuestos. 


 
Se han revisado  y ajustado los contenidos, y salvo mejor criterio, se entiende que los contenidos se ajustan 
mejor a la denominación propuesta. No obstante, como recomendación asumimos el especial seguimiento de 
la idoneidad de los contenidos propuestos, realizando en su caso la revisión y ajustes que mejor proceda.  
 


g)  eliminar los contenidos como la reanimación cardio-pulmonar propios de grado. 
 
Reiterando lo ya expuesto, se perfila la información para evitar la confusión o la equivoca  perspectiva 
generalista en la definición de contenidos. Es un máster que pretende ahondar en las competencias 
mencionadas incorporando los avances más recientes con una orientación que propicie su conocimiento en 
profundidad desde una perspectiva que motive e incite  a la investigación. En atención a su requerimiento se 
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han ajustado los contenidos señalados, por lo que salvo error u omisión damos por cumplida su solicitud. 
 


h)  revisar las competencias asociadas al Trabajo Fin de Máster, existen competencias más 
apropiadas como, por ejemplo, la CE 03, la CE 13, la CE 07 o la CE 10. 


Se atiende su solicitud y en atención al criterio que señala que el Trabajo debe estar asociado y orientado a la 
evaluación de todas las competencias asociadas al título se procede a incluir todas las competencias previstas 
por el máster ya que directa o indirectamente son motivo del TFM. 
En la medida que hemos revisado todas las competencias, y que en ocasiones no somos capaces de dar justa 
una respuesta al Informe (Por ejemplo: La competencia CE13 se estima que pudiera ser de grado en la 
Modificación del Criterio 3 y a la vez  podría resultar idónea para el TFM), salvo mejor criterio, creemos que en 
conjunto hemos satisfecho  todos los aspectos vinculados a la adecuación de las competencias del máster. 
 


Modificación 2: a) Se deben adaptar a cada uno de los módulos o materias las metodologías docentes 
propuestas en el título. Todas las asignaturas, a excepción del TFM, tienen las mismas metodologías docentes. 
b)Debe explicarse, por ejemplo, cómo adquirirán los estudiantes la competencia CE20 "El alumno debe ser 
capaz de diferenciar entre la asistencia de una urgencia y una emergencia, practicar adecuadamente la RCP 
integrando en su labor asistencial el manejo de la vía aérea, la punción venosa y la inmovilización y transporte 
del paciente" sin el uso de salas de demostración. 
 
En atención a su solicitud, se ha realizado una adaptación en profundidad de las metodologías docentes 
del máster, de forma más pormenorizada: 
 


A) Hemos hecho una revisión en la distribución y definición de las metodologías docentes,  
B) Ha dado lugar a la Incorporación de nuevas metodologías docentes:  


MD5: Aprendizaje basado en problemas (ABP): se emplearán situaciones reales, en los casos que sea posible, junto con simulaciones 
informáticas y modelos.  
MD6: Seminarios: Sesiones grupales donde se realizarán análisis de artículos científicos de prestigio que traten temas actuales 
relacionados con la materia, así como preparación, exposición y debate de temas. 


 
Redundando en lo hasta ahora señalado la Universidad de Almería cuenta en el Pabellón de Ciencias de la 
Salud (antigua Facultad de Ciencia de la Salud), con dos laboratorios de demostración equipados con maniquís 
y torsos de demostración y con todo el material clínico necesario para el estudiante del Máster pueda realizar 
las prácticas simuladas y adquirir las competencias asignadas a dichos contenidos.  
Debemos señalar también que en respuesta a otras modificaciones de su informe, las competencia señaladas 
han sido finalmente suprimidas quedando asumidas en otras más genéricas focalizadas en aspectos propios 
de un estudio de máster. 
Por lo expuesto, entendemos aclarada y justamente respondida su solicitud, sin perjuicio de un mejor criterio o 
que redunde en una recomendación en su Informe Final. 
 
Modificación 3: Se debe incluir, por módulos o materias, una asignación de presencialidad a las diferentes 
actividades formativas que garantice el cumplimiento de la normativa vigente (RD 1125/2003), según la cual 
habrán de contemplarse dentro del concepto de crédito tanto actividades presenciales como no presenciales. 
La asignación de presencialidad en todas las asignaturas de la Universidad de Almería (grado y máster), de 
conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto de crédito ECTS, viene definida con carácter general en la 
Normativa de Planificación Docente, aprobada por su Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2012. En 
concreto, para máster establece en su punto 3.3 que el cómputo de horas docentes lectivas presenciales para 
el alumnado será  el 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS del Máster Oficial, exceptuando las 
Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. En el caso de las asignaturas de Prácticas Externas, la 
presencialidad del estudiante en el centro de prácticas/empresa será de, al menos, un 60% del crédito ECTS. Se 
adjunta el enlace a la citada normativa disponible en la web del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación 
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Académica de la UAL: http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/vpoapod13-
14.pdf 
Se entiende justificada su solicitud, no obstante, entendemos también que la definición pormenorizada, tasada 
y a priori de la distribución de las actividades formativas con un número de horas expreso y rígido puede 
perjudicar más que favorecer la correcta implantación del estudio y la flexibilidad natural de toda actividad 
docente dentro de los límites establecidos por los contenidos de la memoria y la normativa de la Universidad 
de Almería. Este criterio viene refrendado también por la  Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos de la ANECA (V. 04_23/01/2012, página 6) establece que “La concreción de 
horas de las actividades formativas para cada materia deben entenderse como relativas al conjunto de 
actividades, más que como un dato objetivo.” En idéntico sentido se han verificado todos y cada uno de los 
estudios de grado y máster de la UAL hasta la fecha. 
Por ello, salvo mejor criterio y sin perjuicio de detallar cualquier información que se requiera, entendemos que 
el cumplimiento del RD 1125/2003 queda garantizado por el cumplimiento y su aplicación en la normativa de 
ordenación docente.  
 
Recomendación 1: Se recomienda corregir en el pdf de planificación de la enseñanza la tabla presentada por 
cuatrimestres en el que en el módulo 1 "Avances en Medicina" del segundo cuatrimestre aparecen 12 ECTS 
cuando deben aparecer 15 ECTS). 
Se subsana el error tipográfico citado. 
Recomendación  2: Se recomienda incluir en la Comisión Académica y de Coordinación del Máster la figura 
del estudiante. 


Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se resolverá el 
mejor modo para su incorporación en el estudio. 


Recomendación 3: Se recomienda especificar las funciones del Coordinador y presidente de la Comisión 
Académica y de Coordinación del Máster. 


Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se ampliará la 
información ya incluida en el pdf. del Punto 5 su incorporación en el estudio. 


Recomendación 4: Se recomienda justificar la existencia o no de movilidad para este máster. En su caso, se 
debe especificar el procedimiento, los convenios de cooperación y las ayudas para facilitar la movilidad del 
estudiante. 
Se asume su recomendación, debiendo señalar que, en la medida que no se tiene previsto un régimen 
específico de movilidad para estudio y dado que esta información ya no es directamente objeto de carga 
dentro de la aplicación, no se incorporó ninguna mención específica respecto a la movilidad dando por 
suficiente la información general prevista para cualquier estudio de máster de la UAL en los términos que 
constan publicados en la página web de la Universidad.  
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Modificación 1: Se debe garantizar la disponibilidad del profesorado incorporado en la memoria, dado que la 
mayor parte de la carga docente del título está previsto que recaiga en personal ajeno a la Universidad 
proponente. En la solicitud aparecen profesores doctores vinculadas a la Universidad de Almería (vinculado 
doctor y asociado), pero el resto del profesorado parece ser externo a la universidad. Debe aportarse el 
curriculum de estos profesores externos para poder valorar su adecuación. Es preciso indicar cuál es el número 
de profesores implicados en el título propuesto, y detallar cuántos de ellos pertenecen a la UAL y cuántos son 
externos. De estos últimos, debe detallarse si son profesores de otras universidades o si son profesionales 
externos al ámbito académico. La solicitud aporta como evidencias el interés internacional que ha suscitado el 
máster en otras universidades y pone como ejemplo la participación en el título de profesores de la facultad de 
Medicina de Guatemala. Es necesario exponer el curriculum de dichos profesores, indicar quiénes son, y el 
grado de participación que tendrán en el título. 
 
Sin conocer el origen, entendemos que ha existido algún equivoco, nunca ha sido nuestra intención la 
participación en la docencia del máster de ningún profesor de la Facultad de Medicina de Guatemala, sí han 
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participado como alumnos en otros estudios  UAL y sí han podido aportar algún elemento que se haya 
incluido como referente.  
 
En atención a su requerimiento aportamos el CV del personal externo y carta personal de cada profesor 
expresando su voluntad de colaborar en el máster.  No incluimos inicialmente el CV más detallado del 
profesorado por respeto a incurrir en alguna vulneración de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) Dado que la aplicación para generar las memorias tiene una 
limitación de 320 Kb, por el volumen y peso de la documentación solicitada tanto las cartas de compromiso de 
participación como los CVs de los profesores pueden ser consultados en el siguiente enlace:   
 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/colaborycv.pdf
 
 
Por otra parte, debemos incidir en que el profesorado del máster, mayoritariamente ya es docente de la UAL, y 
que los restantes profesionales, dentro de las características de la Universidad de Almería y la incardinación de 
este Máster en la misma, toda vez, que la anterior Facultad de Ciencias de la Salud finalmente no ha devenido 
en una Facultad de Medicina , hace que un porcentaje del profesorado sea externo al ámbito de nuestra 
Universidad, si bien,  entendemos que ello no descalifica a nadie, que cumpla los requisitos exigidos para 
participar en el Máster, antes bien, el estar gran parte de ellos vinculados al ámbito asistencial , puede 
favorecer unas “alianzas” con el alumnado que les faciliten el acceso al posterior trabajo de tesis ya que la 
mayor parte proceden del único Hospital Público de referencia de nuestra Provincia el Complejo Hospitalario 
de Torrecárdenas. 
 
Con lo expuesto y la  información disponible en la web señalada entendemos que damos cumplimiento a su 
requerimiento, en todo caso, como estimamos que los recursos humanos disponibles garantizan la correcta 
implantacion del estudio, asumimos como recomendación cualquier ajuste formal en la información aportada 
y la que por problemas técnicos de la aplicación del editor de memorias no hemos podido adjuntar en este 
trámite. 
Modificación 2: Se debe incluir información relativa al perfil y experiencia profesional del personal de apoyo 
(personal de administración y servicios, técnicos de laboratorio, etc.) con que se cuenta para la realización del 
máster, o presentar un plan para su incorporación o justificar que no es necesario, de forma que pueda 
valorarse su adecuación. 
La UAL se encuentra actualmente inmersa en cambios que han obligado a la restructuración de los centros, órganos de 
gobierno y departamentos de la UAL. Este proceso aún no se ha concluido (Acuerdos de Consejo de Gobierno 19/07/2012 
y 24/07/2012). Además de lo anterior,  la UAL ha puesto en marcha recientemente su Secretaría Única (Área Integral de 
Atención al Estudiante (ARATIES)) que aglutina los recursos de apoyo de todos nuestros títulos.    
  
Estos cambios, que en nada alteran los medios disponibles y los recursos de la UAL ya verificados, impiden ahora dar una 
información actualizada y definitiva del conjunto de medios de apoyo dedicados a la Facultad, no obstante  se incorpora 
a la memoria la información relativa a ARATIES: 
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Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo integral y 
de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y 
profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en 
una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos y el de 
Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área 
se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los 
procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 
cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen de 
acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, tanto del 
Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 
expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 
necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 
consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas 
comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 
atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 
preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden ser 
transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes 
en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


cs
v:


 1
02


89
43


68
10


30
53


42
40


24
44


7







 
6.2 Previsión 
La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para garantizar la correcta impartición del Máster en Investigación en 
Medicina. No obstante, los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA 
núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante 
concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 
ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública.  
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de 
los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, 
renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases 
de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto 
a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y 
asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 


 
Entendemos su solicitud y asumimos el compromiso de actualizar la restante  información cuando se completen los 
procesos anteriores durante el seguimiento del título en los términos previstos en el Procedimiento para la Solicitud de 
Modificaciones en los títulos verificados (AAC_V.02.14.05.12 pág.13). 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Modificación 1: Se debe especificar los medios materiales y servicios disponibles en la universidad que 
permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas programadas en el título. De forma específica, y 
puesto que no existe el grado en Medicina o Farmacia, es necesario incluir los recursos bibliográficos 
especializados de los que dispondrán los estudiantes del máster, los espacios específicos que este máster 
podría generar en la universidad, así como asegurar la adecuación y disponibilidad de las aulas, salas de 
demostración, salas de ordenadores o cualquier otro lugar en el que se desarrolle la docencia. 
 
La Universidad de Almería cuenta con las infraestructuras de la anterior Facultad de Ciencias de la Salud, 
recientemente fusionada con la Facultad de Ciencias de la Educación como medida de ahorro, y en razón de 
dicho ahorro, finalmente no fue implantado como se tenía previsto el Grado de Medicina, cuando parte del 
esfuerzo en infraestructuras y recursos ya estaba realizado.  
 


Se dispondrá de los recursos materiales y servicios del Pabellón de Ciencias de la Salud (antigua  
Facultad de Ciencias de la Salud). Se utilizarán las aulas y seminarios, laboratorios de prácticas e  
investigación, los servicios comunes de investigación, el aula de recursos audiovisuales e informática y 
la Biblioteca.   
Asimismo se dispondrá de espacios adecuados donde los estudiantes puedan realizar sus proyectos, 
trabajos en grupo y guiados, Trabajo Fin de Máster, etc.   
Se detallan a continuación los recursos disponibles, tanto los recursos docentes como los recursos de 
investigación:  


-Aulas, seminarios y laboratorios de prácticas e investigación del edificio de Ciencias de la 
Salud 
Todas las aulas y seminarios cuentan con conexión por cable e inalámbrica WIFI a Internet.  
Además de la instrumentación científica de los laboratorios de investigación y docentes, se 
dispone de los siguientes servicios comunes: 
-Servicios Técnicos de la Universidad de Almería 
-Biblioteca Nicolás Salmerón de la Universidad de Almería 


Otros servicios:  
-Servicio de reprografía de la Facultad de Medicina  
-Acceso inalámbrico a Internet (UAL-WiFi) 


Plataformas de e-learning:   
Como apoyo a la docencia se utilizará la plataforma Webct, disponible desde el Campus Virtual de la 
Ual, y que se adaptará a las necesidades propias de cada materia. Los servicios incluyen módulos de 
carga y descarga de archivos, sistema de tutoría electrónica, foros de debate y realización de 
autoevaluaciones. 
En razón de lo expuesto, debemos señalar que la Universidad de Almería, y específicamente, el Edificio 
de Ciencias de la Salud, cuenta con los recursos e infraestructuras necesarios, así como con los 
convenios marco de colaboración pertinentes dentro del sector sanitario para la garantizar la docencia 
de los diferentes estudios de grado y máster que la UAL tenga vinculados a la rama de ciencias de la 
salud ( Acuerdo Marco, BOJA 54/2008 de 18 de marzo, pág.7): Grado de Enfermería, Grado en 
Fisioterapia, Grado de Psicología, Máster de Ciencias de la Enfermería, Máster en Sexología… En 
atención a la referencia a los recursos bibliográficos debemos que señalar que la UAL dispone 
verificados y ofertados, entre otros, los siguientes títulos: Doctorado en Análisis Funcional en Contextos 
Clínicos y de la Salud, Doctorado en Biotecnología y Bioprocesos Industriales Aplicados a la 
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Agroalimentación, Medioambiente y Salud (ByBIAMAS), Doctorado en Ciencias de la Salud (Enfermería y 
Fisioterapia), Doctorado en Psicología, Doctorado en Salud Mental: Genética y Ambiente… Todos ellos 
vinculados al contexto de este máster y que comparten los recursos de la Biblioteca de la Universidad 
de Almería, por ello entendemos que la UAL cuenta las bases bibliográficas especializadas suficientes 
para garantizar el presente estudio de máster y de todos los doctorados de la rama de ciencias de la 
salud que tiene implantados. Cabe citar también al nuevo doctorado RD99/2011 Programa de 
Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira i 
Virgili que  recientemente ha obtenido el Informe Final Favorable de la Agencia Evaluadora 
(19/04/2013). Por lo que entendemos, que si la Universidad tiene recursos para desarrollar un 
doctorado, también ha de tenerlos para los estudios de Máster. 
Por otro lado el fondo Bibliográfico concertado de la UAL con acceso a los principales bases de datos, 
de los más variados ámbitos, incluido el de la Salud,  Medline, Scopus, Biblioteca Cochrane Plus etc. , a 
los que el alumno puede acceder de forma gratuita tras la matriculación, completan los amplios 
recursos bibliográficos clásicos en formato papel  


 
 


 
 
Hemos ampliado la información relativa a los medios y recursos materiales disponibles, pero hay  que señalar 
que la UAL se encuentra actualmente inmersa en cambios que han obligado a la restructuración de los centros, 
órganos de gobierno y departamentos de la UAL. Este proceso aún no se ha concluido (Acuerdos de Consejo 
de Gobierno 19/07/2012 y 24/07/2012). Estos cambios, que en nada alteran los medios disponibles y los 
recursos de la UAL ya verificados, impiden ahora dar una mejor información, actualizada y definitiva, del 
conjunto de medios materiales dedicados al máster 
 
No obstante, es importante señalar que la distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, han 
sido proyectados con los nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma se han 
desarrollado seminarios de capacidad media y alta y despachos de tutorías en número superior a lo que era 
habitual con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de los distintos 
usos a los que se destinen. La UAL  también está inmersa en un ambicioso plan que permite la adaptación de 
los espacios docentes a las necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas en 
edificios ya construidos y adaptando los proyectos de construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 
 
Entendemos su solicitud y asumimos el compromiso de actualizar la restante  información cuando se 
completen los procesos anteriores durante el seguimiento del título en los términos previstos en el 
Procedimiento para la Solicitud de Modificaciones en los títulos verificados (AAC_V.02.14.05.12 pág.13). 
 
Recomendación 1: Se recomienda establecer una propuesta sobre las posibles necesidades relacionadas con 
las infraestructuras y los servicios que este máster podría generar, teniendo en cuenta que en la UAL no existe 
un grado en Medicina o Farmacia. 
Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se resolverá su 
incorporación en el estudio, pero como ya se ha expuesto se entiende suficiente la actual disponibilidad de 
medios. 
Recomendación 2: Se recomienda especificar la necesidad de seminarios para la formación básica en 
investigación. 
Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se resolverá su 
incorporación en el estudio en razón de la entrada en funcionamiento del nuevo doctorado de ciencias de la 
salud. 
Recomendación 3: Se recomienda especificar si se tiene previsto utilizar laboratorios de investigación 
independientes de los laboratorios clínicos asistenciales. 
Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se resolverá su 
incorporación en el estudio. No obstante, como se ha señalado se estiman suficientes los medios actualmente 
disponibles. 
CRITERIO 9: SISTEMA  INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD  
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Recomendación 1: Se recomienda incorporar a la comisión de seguimiento del plan de estudio un agente 
externo. Por otro lado se deben publicar los nombres de los miembros de la comisión de seguimiento antes de 
que se inicie la oferta del título. 
Se asume su recomendación, y durante la implantación del estudio se estudiará y, en su caso, se resolverá su 
incorporación en el estudio. 
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2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  
 
El plan formativo debe dotar al titulado del Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud, de una capacitación adecuada para el 
desarrollo de su actividad investigadora y profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos (según la disposición final décima de la Ley 51/2003. de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de Ias personas con discapacidad), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
EI proyecto que se presenta se acoge y pretende dar respuesta a lo previsto en el Real Decreto 139312007, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Postgrado. Actualmente todos los másteres oficiales en el ámbito europeo tienden a ser de 60 créditos ECTS con el 
mencionado criterio se han establecido los procesos formativos incluidos en este Máster. 
En cualquier caso, un aspecto crucial de este Máster es garantizar la calidad en la formación del alumnado, para ello se incrementa la 
presencialidad en aula y el apoyo a la docencia a través del aula virtual. 
Tendrán acceso al Master las titulaciones de Medina, Farmacia, Bioquímica. Odontología, Psicología, Podología, Enfermería, Fisioterapia y 
Nutrición y Dietética. 
Con el Master de Investigación en Medicina y Ciencias de La Salud, se podrá acceder al doctorado de Ciencias de la Salud. También podrán 
acceder a otros doctorados que por sus características así lo permitan. 
El Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud se implanta de nueva creación por la Universidad de Almería ante las necesidades 
que se plantean para dar entrada a los profesionales del ámbito sanitario que demandan, no solo, una mayor formación en su área de 
conocimiento, sino dotarse de herramientas necesarias para llevar a cabo una investigación de calidad en un entorno en el que prima las tres 
facetas básicas de asistencia, investigación y docencia. 
La no existencia de Facultad de Medicina en nuestro entorno y el hecho de un acceso muy numeroso por parte de los profesionales de medicina y 
otros profesionales de la salud a la Formación Especializada, dificulta enormemente a dichos profesionales y a todos los encuadrados en el 
proceso formativo reglado, Especialista Internos Residentes (EIR), el desplazamiento a otros centros Universitarios próximos, por la dedicación a 
consultas guardias etc. Por otro lado la desaparición en el Colegio Oficial de Médicos de nuestra provincia de programas de post grado hace 
realmente penoso, cuando no imposible, el acceso de nuestros profesionales a la formación para el doctorado, buena prueba de ello es el elevado 
número de doctores formados en los últimos años por nuestra universidad en Másteres relativamente afines a ellos. 
Desde un punto de vista social nuestra Universidad se debe comprometer con una solución demandada ampliamente por estos profesionales 
ofertando vías de acceso a un programa de doctorado, en Ciencias de la Salud amplio, como pretende este Máster. 
El interés por dicho Máster ha sido demandado por este amplio colectivo de profesionales y de estudiantes, que vienen manifestando su interés 
por realizar un Máster de estas características. 
Así mismo, es necesario hacer constar que el hecho de que no exista dicho programa formativo en la Universidad de Almería, hace que muchos 
profesionales del ámbito Médico y Farmacéutico, rectaran a otras Facultades de otras Universidades fundamentalmente la Universidad de 
Granada, con graves problemas no solo pecuniario sino de tiempo y dificultad laboral. 
La Universidad de Almería es reconocida en el ámbito médico a nivel internacional, como lo demuestra el hecho de la participación de la Facultad 
de Medicina y Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en Másteres relacionado con el ámbito de la salud en nuestra 
Universidad. 
Dada la importantísima labor de implantación que nuestra Universidad desarrolla en otros países latinoamericanos con los cuales existe convenio 
de colaboración, ese Máster permitiría complementar en dichos paises la oferta formativa de postgrado que ya se desarrolla en otras áreas del 
conocimiento. 
Así mismo, este Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud pretende ser el germen inicial de desarrollo de diversas líneas de 
investigación incardinadas en el programa de doctorado de Ciencias de la Salud, en los diversos campos de las Ciencias Sanitarias, toda vez que 
en su diseño se han recogido grandes áreas en las que confluyen prácticamente, todo el saber médico. 
Dada la vinculación cada vez más estrecha de las Ciencias se la Salud, el mentado crecimiento de líneas específicas de investigación, permitirían 
crear un núcleo importante en este campo dentro de nuestra Universidad al integrar titulaciones muy afines como Medicina, Farmacia, Bioquímica, 
Odontología, Psicología, Podología, Enfermería y Fisioterapia. 
La persona que obtenga el Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud por la Universidad de Almería, ha de estar capacitada para 
asumir y desarrollar con plena responsabilidad la investigación y la docencia en el área de conocimiento de Ciencias de la Salud. La Universidad 
es la Institución de enseñanza superior donde se genera y transmite el conocimiento científico y es esta Institución la que debe ser responsable de 
la formación de estos profesionales en Ciencias de la Salud. 
 
Uno de los campos de investigación que más se ha desarrollado en los últimos años ha sido el de las Ciencias de la Salud, contando con 
importantes grupos tanto a nivel nacional e internacional. En ese sentido, este Máster ofrece una oportunidad para que aquellos interesados en 
iniciarse en este tipo de investigación, o con una orientación académica en el área biomédica, puedan obtener una formación reglada en este 
campo científico. 
 
Los referentes externos en los que se basa la propuesta aquí presentada, pueden agruparse en: Libros Blancos de la ANECA, universidades 
españolas, universidades internacionales de prestigio reconocido y otros.  
Entre la Normativa, documentos generales y de la ANECA destacan: 


 
-  Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades   y Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU    
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales   
-  Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y máster)   
- Resolución de 16 de  julio de 2008, de la DGU sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva 
ordenación universitaria   
-  Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado y máster)  
-  La organización de las Enseñanzas Universitarias, Aclaraciones sobre el documento de 26/09/06, e  Informe de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria al documento de 26/09/06      
-  Directrices para la elaboración de títulos universitarios   
-  Documentos de la UAL para completar la memoria de verificación 


 
El desarrollo del plan formativo del presente máster recoge lo establecido para los estudios universitarios de segundo ciclo conducentes al título de 
Máster a que se refiere el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios oficiales de Postgrado (BOE de 25 de enero), 
modificado por los RRDD 1509/2005 de 16 de diciembre (BOE de 20 de diciembre) y 189/2007 de 9 de febrero (BOE de 10 de febrero), así como 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de 
octubre). 
El derecho a la salud está recogido en la constitución española (Constitución Española. Título I De los Derechos y Libertades Fundamentales. Art. 
43. 2. “Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios”; y desarrollado en la Ley General de Sanidad (Ley 14/86 General de Sanidad, BOE 25 de Abril de 1986), así como en la constitución 
europea (Constitución Europea. Art. II.95. Protección de la Salud. “Toda persona tiene derecho a acceder a la prevención de la salud y a 
beneficiarse de la atención sanitaria....”. Basándose en estos principios, y con la espacial característica de la inexistencia en nuestra provincia del 
título de grado en medicina se cree fuera de toda duda la necesidad de cumplimentar la formación de los profesionales del ámbito de la salud en 
Almería 
Además, en los Objetivos que se plantean en la elaboración del Plan de Estudios se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de 
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Marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad que se recogen en la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, según 
se recoge en la Ley 27/2005 de 30 de Noviembre de fomento de la educación y la cultura de la paz. 
Además, se han tenido en cuenta todo lo dispuesto en el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 
Oficiales de Postgrado,  y las competencias establecidas por la Universidad de Almería con carácter general para todas sus titulaciones.  
Según la Agencia Ejecutiva de Sanidad y Consumo de la Unión Europea (EAHC), la salud es una prioridad para los europeos y, por ende, para la 
Unión Europea. Cada país puede optar por las políticas sanitarias más adecuadas a sus circunstancias y tradiciones nacionales, pero hay unos 
valores comunes, como el derecho de todos a una sanidad pública de alto nivel y el acceso equitativo a una asistencia sanitaria de calidad. Por 
eso es necesario colaborar frente a los retos comunes, como el envejecimiento de la población o la obesidad. La UE se ha comprometido también 
a integrar los factores sanitarios en todas sus políticas.  
Para hacer frente a los retos comunes, la UE invierte anualmente más de 50 millones de euros en actividades encaminadas a mejorar la seguridad 
sanitaria, fomentar la salud, reducir las desigualdades, ofrecer más información e impulsar los conocimientos e investigación sobre la salud. 
Entre 2007 y 2013, la UE destina a la investigación sanitaria 6.000 millones de euros dentro del Séptimo Programa Marco de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico. Con ello se financia la investigación sobre la mejora de nuestra salud y al mismo tiempo se fomenta la competitividad y 
capacidad innovadora de las industrias y empresas europeas que trabajan en este ámbito. Se concede especial importancia a la “traslación” de los 
descubrimientos básicos a las aplicaciones clínicas, el desarrollo y la validación de nuevas terapias, el fomento de la salud y la prevención de las 
enfermedades, incluido el envejecimiento con salud, los nuevos instrumentos de diagnóstico y tecnologías médicas y unos sistemas sanitarios 
eficaces y sostenibles.  
También en el entorno de la UE,  el Libro Blanco “Juntos por la salud: un planteamiento estratégico para la UE (2008-2013)”. Propone una nueva 
estrategia en materia de salud identificándola como cuestión central en la vida de los ciudadanos. El desarrollo de esta estrategia requiere la 
implantación de políticas y acciones efectivas en los estados miembros, a nivel de la Unión Europea y a escala mundial. 
Dado el carácter interdisciplinar de los profesionales que trabajan en el campo de las ciencias de la salud es necesaria una formación básica para 
todos ellos que les aporte los conocimientos y herramientas necesarias para iniciarse en algunos campos de la investigación biosanitaria, 
destrezas y habilidades para desarrollar su trabajo como investigadores. Esta formación es la que se pretende aportar desde este máster de 
avances en investigación en medicina 
Aunque el interés principal de este Máster es científico, no podemos infravalorar una clara aplicación de los conocimientos adquiridos a la labor 
profesional diaria. Una formación avanzada en la Metodología de la Investigación va a permitir al/la estudiante la aplicación de estos 
conocimientos en proyectos de investigación de su práctica profesional cotidiana. Igualmente, la formación avanzada sobre la repercusión que la 
Investigación Científica tiene en su quehacer clínico diario, tiene una vertiente claramente profesional.   
Entre los referentes externos vinculados a universidades tanto internacionales como nacionales, que ha servido de guía para la elaboración del 
Máster destacan los siguientes: 
Entorno internacional 
Planes de estudio de universidades, internacionales de calidad o interés contrastado:  
-Planes de Estudio de algunos Másteres de Investigación básica de la Universidad de Manchester 
(http://www.medicine.manchester.ac.uk/postgraduate/) - Máster “ Translational Medical Research “ (MScTMR) Universität Heidelberg.  
(http://www.uni-heidelberg.de/studium/interesse/faecher/transmed-res_ma.html) 
-Master “in Clinical Research” Universidad de Virginia (http://www.medicine.virginia.edu/clinical/departments/phs/degree_programs/ms/mshome-
page) 
 
Entorno nacional 
- Máster Universitario en Investigación Médica: Clínica y Experimental (Universidad de Sevilla)  (http://www.us.es/estudios/master/master_M127) 
- Máster de Investigación Clínica Aplicada en Ciencias de la Salud Universidad Autónoma de Barcelona 
(http://www.uab.es/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales) 
- Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Medicina. Universidad de Zaragoza  (http://titulaciones.unizar.es/ini-inves-medi/) 
-Máster Universitario en Investigación en Medicina. Universidad de León (http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-
titulaciones/planes-estudio/mu-investigacion-medicina) 
-Máster universitario en investigación clínica Universidad de Barcelona  (http://www.ub.edu/medicina/masters/mrc/) 
- Máster Universitario de investigación Clínica y Quirúrgica Universidad Miguel Hernández de Elche (http://www.umh.es/frame.asp?url=/pop/) 
Evidencias sobre las demandas de este título 
La propuesta del título fue enviado al Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, 
estamento que coordina los diversos aspectos formativos de Distritos Sanitarios, Áreas Sanitarias, Hospitales y Empresas Públicas como el 
Hospital de Poniente o el 061 , en nuestra provincia. Sólo así se pueden establecer unos objetivos y contenidos del plan de estudios acordes a las 
necesidades de nuestro entorno geográfico.  La revisión de los Másteres comentados, junto con las consultas institucionales, han sido referentes 
para definir los objetivos y las competencias a alcanzar, de las que se han derivado los contenidos y las actividades formativas, fijando la 
estructura del Máster que se propone. 
La demanda de estos estudios en nuestra provincia es elevada, si bien es difícil de cuantificar con exactitud al tratarse de un máster de nueva 
implantación, no procedente de másteres anteriores. 
Ello se debe fundamentalmente a que en nuestra provincia no existe Facultad de medicina lo que ha obligado a los profesionales del ámbito 
sanitario desplazarse a otras ciudades con objeto de realizar dicha formación, si a ello le añadimos las dificultades que supone además de la 
distancia que la mayoría de los residentes no pueden abandonar el servicio para desplazarse se incrementa aun más la necesidad de establecer 
un máster en nuestra provincia. 
Por otro lado un número importante de profesionales en formación EIR llega cada año a nuestra provincia, 64 en el pasado año, que añadidos a 
otros profesionales del ámbito sanitario, objeto de este máster hace que la demanda se vea incrementada, toda vez que profesionales afines como 
farmacéuticos tampoco disponen de facultad en nuestra provincia, en otros ámbitos como el de fisioterapia, se dispone de facultad pero no existe 
ningún máster afín que les permita el acceso al doctorado.  
 
Por último el haber obtenido en nuestra Universidad la evaluación final favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari (AQU) 
para la impartición de programa del doctorado interuniversitario en Ciencias de la Salud coordinado por la Universidad Rovira i Virgili,  constituirá 
sin duda un acicate más en lo concerniente a la demanda del presente Máster. 
 
Para la realización del Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud contamos con profesores doctores y profesoras doctoras de la 
Universidad de Almería, con amplia experiencia investigadora en su campo de conocimiento y profesores extremos a la Universidad con el mismo 
perfil investigador. Así mismo, se pretende hacer partícipes a profesionales de reconocido prestigio, doctores de instituciones sanitarias lo que les 
vincularía de alguna forma a nuestra Universidad y por ende, a la posible Facultad de Medicina que se crean en un futuro. Potenciales interesados 
 
Médicos 
Farmacéuticos 
Veterinarios 
Odontólogos 
Bioquímicos 
Enfermeros 
Fisioterapeutas 
Nutricionistas 
Podólogos 
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2.2 Referentes externos  


 
 
En este apartado es preciso mencionar la participación, tanto de la coordinadora como de la mayor parte de los profesores en diversos másteres 
oficiales afines al ámbito sanitario toda vez que en nuestra Universidad no existe aún Facultad de Medicina. Dicha participación se ha dado en 
Máster de Enfermería, de Fisioterapia, de Sexología, Salud Mental, de Emergencias Sanitarias, de Traumatología, de Prevención de Riesgos 
Laborales, Políticas de Seguridad Alimentaria. Colaborando en másteres ajenos a nuestra Universidad organizados por la Escuela Andaluza de 
Salud Pública y otro en la Universidad de Jaén. 
Así mismo por los mentados referentes académicos se han dirigido más de 60 Tesis Doctorales, estando dirigiendo en la actualidad 20 Tesis 
Doctorales. También es preciso mencionar que se han publicado más de 215 trabajos en revistas de impacto
 
Para elaborar el plan de estudios del Máster se han utilizado diversos documentos sobre los criterios de calidad que deben aplicar los másteres 
acreditados de calidad, tanto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como por otras instituciones de 
reconocido prestigio internacional. En este sentido se destacan los siguientes: 
- Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.
 
ACUERDO de 3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la suscripción de un Convenio-Marco entre las Consejerías 
de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, y para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia. 
Modificado por el Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia (BOJA n°54 de 18 de marzo de 2008) 
- Tuning Educational Structure in Europe: http://www.relint.deusto.es/TUNINGProject/spanish/doc_fase1/Tuning%20Educational 
- Ei informe de la ANECA “Reflex sobre el profesional flexible en la sociedad del conocimiento”:
http://www.aneca.es/var/media/151847/informeejecutivoaneca_jornadasreflexv20.pdf 
- La “Guía de apov para b elaboración de Ias memorias para b solicitud de verificación de títulos oficiales de Grado y Master de la ANECA:
http://www.aneca.es/var/media/325330/verifica_guia_gradoymaster_090108.pdf 
- Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) 
http://www.aneca.es/content/download/12387/153627/file/verifica_protocolo_gradomaster_110207.pdf 
 
Igualmente también se han consultado las necesidades de formación del Servicio Andaluz de Salud a través de su Plan Estratégico de Formación 
Integral del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  
  
Procedimientos de consulta internos 
La normativa vigente tanto a nivel general como la especifica de la UAL para la implantación de títulos oficiales, expone con detalle las diferentes 
etapas y procedimientos a seguir para su elaboración y aprobación.  
Según se recoge en dicha normativa, la iniciativa para la elaboración de las propuestas de Master, corresponderá a los Departamentos, que 
elevarán sus propuestas, tras ser aprobadas por los Centros, a la Comisión de Estudios de Postgrado, Consejo de Gobierno y Consejo Social. De 
acuerdo a este procedimiento se ha nombrado y aprobado en Junta de Centro una Comisión encargada de diseñar la propuesta de Master. Esta 
Comisión está formada por los representantes de las áreas de conocimiento implicadas en el Master 
Una vez constituidas la Comisión de Master, el procedimiento garantizó una serie  de reuniones, para establecer pautas comunes de actuación 
Finalizando con la aprobación en Junta de Centro, difusión y audiencia pública del título, para posteriormente remitirla a la Comisión de títulos para 
su aprobación por Consejo de Gobierno. 


 
En Almería, a fecha 7 de Junio de 2012, se crea en la Universidad de Almería la Comisión del Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de 
la Salud, cuya composición es la siguiente: 
 
a) Coordinadora: Dra. Dña. Raquel Alarcón Rodríguez 
b) Presidente: Dr. D. Tesifón Parrón Carreño 
c) Secretaria: Dra. Dña. María del Carmen Serrano Córcoles 
d) Vocal: Dr. D. Manuel Martin González 
e) Empleador Dr. D. Manuel Lucas Matheu 
e) PAS: Dña. Estrella López Garrido-Paez 
Las funciones de dicha comisión se han centrado en la elaboración de la memoria, recabando cuanta información fuese necesaria. Para ello se 
han mantenido reuniones en diversas fechas hasta la finalización de la memoria. 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
De forma expresa la Comisión Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud de la UAL, ha considerado y analizado los planes de 
estudio desarrollados en las Facultades de Medicina de la Universidad de Granada, de la Universidad Católica de Murcia (UCAM), de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Córdoba, Universidad Complutense de Madrid y de la Universidad de Valencia.
 
La Universidad de Almería es reconocida en el ámbito médico a nivel internacional, como lo demuestra el interés de otras universidades por 
realizar convenios de colaboración para impartir estos másteres en sus respectivos países, como ocurre con el caso de la Facultad de Medicina y 
Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala, conveniada con nuestra Universidad. 
 
Para la elaboración de la propuesta del Máster en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud  se tuvieron muy en cuenta las opiniones tanto 
de estudiantes que se están formando en nuestros programas de doctorado, como de licenciados y doctores egresados de otros programas. 
Todas las propuestas fueron discutidas en la comisión de definición del título, los órganos colegiados del Departamento y la Facultad.  
Para la elaboración del título se pidieron también opiniones a otros grupos de interés, fundamentalmente profesionales de instituciones sanitarias 
de la provincia relacionadas con el ámbito de la investigación y asistencial. 
Se han mantenido reuniones con estructura de grupos focales  con  alumnos egresados de los programas de doctorado y que ya han defendido su 
tesis doctoral. Primero se les envió la propuesta de título y posteriormente se tuvo una reunión para analizar sus aportaciones. Los resultados de 
la reunión fueron valoraciones positivas del diseño del mismo. 
Otro grupo de profesionales al que se presentó junto con el programa de doctorado fue a los sanitarios del Complejo Hospitalario de 
Torrecárdenas. Con una acogida en la que se mostró un enorme interés por el mismo. 
La propuesta del título fue enviado al Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, 
estamento que coordina los diversos aspectos formativos de Distritos Sanitarios, Áreas Sanitarias, Hospitales y Empresas Públicas como el 
Hospital de Poniente o el 061 , en nuestra provincia .  En informe remitido destaca el interés que para los profesionales sanitarios supone el 
presente título. Destacando el documento “muy adecuado a las necesidades formativas de forma integral, con un  enfoque didáctico basado en la 
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concepción del trabajo por competencias, como corresponde a los nuevos diseños curriculares. La descripción y características de los contenidos 
es amplia y acertada, así como la propia temporalización”. 
Se adjunta a este punto carta del Jefe del Servicio de Planificación y Ordenación de Recursos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social de Almería informado sobre a la pertinencia y características del máster dentro entorno sanitario de nuestra provincia 
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4.1  Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y a la titulación  


Con carácter general el acceso de los alumnos a la UAL está coordinado por el Servicio de Gestión 


Administrativa de Alumnos, a través de sección de Acceso. Esta sección se encarga de la gestión y 


tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión 


(prescripción) a los Centros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención 


social  en  apoyo  de  los  alumnos  con  necesidades  especiales.El  objetivo  general  de  las  Jornadas 


Informativas de Acceso a  la Universidad de Almería es doble, por una parte  informar al alumno 


acerca de  los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a  la Universidad 


(Preinscripción), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 


disposición en la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, movilidad, etc.). 


Los  canales  de  difusión  y  la  información  previa  a  la  matriculación  del Máster  se  encuentran 


disponibles: 


 En la página web de la Universidad de Almería  


 En  la Facultad de Ciencias de  la Educación, Enfermería y Fisoterapia de  la Universidad de 


Almería. 


 


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y a la titulación. 


 La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 


educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación 


Educativa y Vocacional, que es un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, 


perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes cuyo 


principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas 


de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 


diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en 


la Universidad. 


Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y 


Vocacional giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a 


los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una 


discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 
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una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 


centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello 


el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante 


antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final 


del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 


estudios y al buscar una salida profesional en el nivel de postgrado. 


 


La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 


máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 


orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e información 


académica. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece información 


pormenorizada al alumnado sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones 


relacionadas con la universidad. 


La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En 


dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos 


voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, 


los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno 


sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se 


programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una 


de las titulaciones impartidas en la UAL.  


Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia 


de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 


orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de 


titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 


formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad 


informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 


postgrado. 


 


4.1.1 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 


educativas especiales.  


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 


en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 


tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
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necesidades educativas especiales: 


 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 


regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 


especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 


actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 


necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 


promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 


discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 


Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 


Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 . 


Por su parte, el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional aporta información 


sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de la Universidad de 


Almería, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros informativos 


adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece 


información a través de la ONCE de traducciones en Braille. En el caso de personas 


usuarias de lengua de signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la 


información directa. 


El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última 


contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 


especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 


para los que se encuentran cursando estudios universitarios 


En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de


adaptación en el alumnado de máster, se creará una comisión de titulación integrada por 


el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Secretariado 


de Orientación Educativa y Vocacional  


 
 


4.2  Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
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Se puede acceder de acuerdo  con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real 


Decreto  1393/2007  de  29  de  Octubre  de  2007  (BOE  29/10/08)    por  el  que  se  regulan  las 


condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos 


de admisión a las universidades públicas españolas, y  el marco autonómico andaluz sobre acceso 


universitario  (Acuerdo de 8 de abril de 2010 de  la Dirección General de Universidades, Comisión 


del Distrito Único de Andalucía) 


El  perfil  de  ingreso  recomendado  para  la  realización  del  Máster  en  Medicina,  es  el  de  un 
estudiante  formado en Ciencias de  la Salud o en ámbito de conocimiento asimilado, tales como: 
médico,  farmacéutico, veterinario, odontólogo, enfermero,  fisioterapeutas, biólogo, nutricionista  
o podólogo. 
 
No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. 


 
Criterios de Admisión    


 


Según el perfil expuesto tendrán acceso preferente al máster los graduados, o licenciados 
en  Medicina,  Farmacia,  Bioquímica,  Odontología,  Psicología,  Podología,  así  como  los 
diplomados o graduados en Enfermería, Fisioterapia, Nutrición y Dietética.  
 


La Comisión Académica del Máster, cuya composición se detalla en el apartado 5.1, será la 
encargada  de  valorar  y  priorizar  las  solicitudes.  Los  criterios  de  admisión  se  aplicarán 
cuando  el  número  de  solicitudes  de  admisión  válidas  supere  el  número  máximo  de 
alumnos  a  admitir  en  el  máster.  La  admisión  requerirá  la  evaluación  del  currículo  e 
información presentada por el candidato y, en caso de considerarse necesaria, entrevista 
personalizada.  
 
La valoración de los méritos de cada candidato de cara a la admisión al Máster se realizará 
teniendo en cuenta: formación del estudiante,   el expediente académico,  los trabajos de 
investigación y otros méritos relativos a la adecuación de los estudios y trabajos previos a 
los objetivos y contenidos del Máster.  


 Expediente Académico (hasta 7 puntos, la nota media del expediente multiplicada 
por 0.7). 


 Becas de colaboración/investigación (hasta 1 punto). 


 Otras actividades realizadas en el área de conocimiento, fundamentalmente 
trabajos de investigación, la adecuación del currículo del aspirante al contenido del 
Programa de Posgrado, y cualesquiera otros méritos alegados (hasta 2 puntos) 


 


 


 


4.3  Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados   
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El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. Cada máster de la UAL tiene su web específica. 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htmque se encuentra directamente vinculada 
al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) ARATIES  
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm 


que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro 
del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos 
La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a 
lo indicado en el R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al 
alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas. 
 
4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados. 


La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a 


lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y 


orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.  


El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al 


alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al máster y el funcionamiento de 


la Universidad de Almería. 


Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 


especiales. 


Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información 


complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de 


Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada 


alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y 


económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades 


de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo 


de asociaciones y la preparación para la inserción laboral. 


En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: 


- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso 


- Reuniones con el propio alumno 


- Aplicación de las medidas previstas en el PAP 


Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de 


información y orientación a los alumnos y alumnas interesados con discapacidad, 


coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación 
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Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de la accesibilidad y de las adaptaciones 


de los estudios de postgrado.  


 


El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención 


adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la 


Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas 


y privadas relacionadas con las personas con discapacidad. 


 


4.4  Créditos. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas propuestos por la 


universidad 


 


 Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el 


artículo 13 del R.D. 1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de 


Almería aprobada por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 


861/2010  (publicada en el BOJA núm. 150 de 02  de agosto de 2011).  


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa‐


recytransf.pdf 


 


  Créditos por Enseñanzas


Superiores Oficiales No 


Universitarias 


Créditos por 


Títulos Propios 


Créditos por Acreditación de 


Experiencia Laboral Profesional 


Máximo  0  15% (9ECTS)  15% (9ECTS) 


Mínimo  0  0  0 
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Cronograma de Implantación 


 


El Máster se implantará en 2013 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
Obligatorias 45 
Optativas  


 Prácticas externas   
Trabajo de fin de Máster  15 
Total  60 
       


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
 
El Máster planteado se estructura en 2 cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS. Los 
contenidos se presentan en tres módulos temáticos que pretenden dar respuesta a los objetivos 
del programa formativo, y como resultado que los estudiantes puedan desarrollar la actividad 
académica y profesional y de investigación. Los contenidos de las materias que permitirán al 
alumno adquirir las competencias de alto nivel académico, estarán sometidos a las 
actualizaciones permanentes derivadas de las aportaciones directas de la praxis profesional 
gracias al intercambio dialéctico en el aula y la experimentación en el campo científico que la 
sustenta, permitiendo estudiar la realidad y la adecuación de los contenidos a las necesidades de 
los estudiantes a los que van dirigidos.  
 
Las metodologías utilizadas en el proceso docente, para cada una de las competencias y en cada 
uno de los componentes de las mismas se han descrito de manera específica en cada una de las 
materias. Las estrategias metodológicas propuestas pretenden dinamizar y facilitar tanto la 
enseñanza como el aprendizaje de las competencias exigibles en este Máster.  
 
Las características de los procesos de enseñanza-aprendizaje que se desarrollarán en este 
Máster, hacen imprescindible la combinación de diferentes elementos y estrategias metodológicas 
cuyo objetivo final es desarrollar la capacidad de análisis reflexivo, diagnostico y actuación de los 
participantes. Estos elementos comprenden desde las clases presenciales participativas, las 
exposiciones de lecturas recomendadas, los seminarios, las tutorías individualizadas, el estudio de 
casos, el estudio individual y la utilización del aula virtual como apoyo al trabajo del alumno y a la 
comunicación y tutorización permanente con el profesorado. Los métodos docentes deberán 
adaptarse a las especificidades de formación en el conocimiento sanitario.  
 
En este Máster se pretende evaluar no sólo los resultados de aprendizaje, sino los procesos 
implicados en el mismo, de manera que se irán introduciendo medidas correctoras, adaptativas y 
de mejoras, en función de los resultados que se obtengan durante la evaluación continuada sobre 
lo que hacemos y por qué, pilar fundamental dentro de la espiral autorreflexiva del proceso de 
enseñanza aprendizaje que resulta en el grado de aprovechamiento por el alumno en cada 
materia.  
 
La evaluación de los conocimientos, habilidades y aptitudes adquiridos por el alumno se efectúa 
fundamentalmente a través de exámenes, de los trabajos realizados y de su participación activa 
en las sesiones. El Proyecto de Investigación se evalúa sobre la base de una memoria preparada 
por el alumno y que debe defender ante el tribunal designado al efecto. La memoria debe contar 
con el informe favorable del profesor tutor del Proyecto.  
Para finalizar el Máster hay que presentar un proyecto final de estudios, que será dirigido por un/a 
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profesor/a del Máster y evaluado por una comisión constituida para tal fin.  
En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un informe y su 
exposición en público.  
 
La orientación del Máster será académica y de investigación respondiendo a la demanda de la 
sociedad en la actualización de conocimientos y capacidades de los profesionales en Ciencias de 
la Salud.  
 
La propuesta del programa del Máster está estructurada por módulos de las materias y 
actividades que se impartirán durante un año académicos, 60 créditos ECTS, Valor del crédito: 25 
horas. Defensa del trabajo de investigación ante un tribunal. La superación de las pruebas 
académicas dará lugar a la obtención del título oficial de Máster en el itinerario matriculado.  
 


MÓDULO 1: (30 ECTS): Avances en Medicina  
1.1. Avances en Patología Médica (9 ECTS, 1er cuatrimestre)  
1.2. Avances en Patología Quirúrgica (6 ECTS, 1er cuatrimestre)  
1.3. Avances en Salud Reproductiva y Pediátrica (6 ECTS, 2º cuatrimestre)  
1.4. Enfermedades cerebrovasculares y neurodegenerativas (3 ECTS, 2º 
cuatrimestre)  
1.5. Toxicología legal y forense (3 ECTS, 2º cuatrimestre)  
1.6. Odontología y cirugía maxilofacial (3 ECTS, 2º cuatrimestre)  
 
MÓDULO 2: (15 ECTS): Metodología de Investigación  
2.1. Epidemiología y Metodología de Investigación (3 ECTS, 1er cuatrimestre)  
2.2. Estadística aplicada a las Ciencias de la salud. Análisis multivariante (6 ECTS, 
1er cuatrimestre)  
2.3. Desarrollo y validación y test. (3 ECTS, 1er cuatrimestre)  
2.4. El laboratorio aplicado a Ciencias de la Salud (3 ECTS, 1er cuatrimestre)  
MÓDULO 3: (15 ECTS): Trabajo Fin de Máster  
3.1. TRABAJO FIN DE MÁSTER (15 ECTS)  


 
 
El alumno desarrollará un trabajo tutorizado por un doctor/a de la Universidad de Almería (UAL), 
profesorado del Máster, según la normativa de la UAL y que se presentará ante un tribunal de 
doctores/as de la UAL, profesorado del Máster y formado para tal fin, en la convocatoria de Junio 
o Septiembre.  
 
El diseño del plan de estudios se ha confeccionado con la finalidad de aportar en el primer 
cuatrimestre los conocimientos básicos sanitarios y las habilidades básicas de investigación para 
afrontar con éxito el resto de las materias que configuran la formación y el trabajo de fin de 
máster. Cada una de las materias tiene asignada una carga de 3 ECTS ó múltiplo de 3.  
 
En el segundo cuatrimestre se ofertan asignaturas complementarias a las anteriores con líneas 
específicas en determinados campos biosanitarios, con un total de 15 créditos ECTS que serían 
completados con los 15 créditos del trabajo fin de máster. 
 
Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
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A la hora de detallar las actividades formativas se debe considerar el criterio general de que el 
número total de horas de trabajo del alumno es de 25 por cada ECTS. Además, y en base a las 
Directrices para la elaboración de la Ordenación Docente de la Universidad de Almería, el 
porcentaje de trabajo presencial en el aula por cada ECTS será del 30%, correspondiente la 
dedicación restante al trabajo personal del alumno. Asimismo, se establecen como tipos de grupos 
en los que realizar las actividades formativas los siguientes: Gran grupo, Grupo docente y Grupo 
de trabajo1. 
 
 
Tipo de Enseñanza 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente máster en los términos expresados en 
su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado y en aplicación y 
desarrollo del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través la Unidad de Apoyo a la 
Docencia y Docencia Virtual (EVA) la progresiva virtualización de algunos contenidos y materias del título 
con una modalidad de impartición mixta de acuerdo con los contenidos de la presente memoria y la 
normativa especifica desarrollada al efecto por la UAL. 
 
Mecanismos de coordinación docente 
En Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2011, la Universidad de Almería aprobó la 
normativa para el desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de la Universidad de 
Almería: 
cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORM
ATIVA-FUNCION-COORDINADORA 
 


Comisión Académica y Coordinador del Máster. 


La Comisión Académica está constituida por el Coordinador de Máster y tres miembros del 
personal Docente e Investigador participantes en el mismo. Son funciones de la Comisión 
Académica del Máster las siguientes:  


a) Coordinadora: Dra. Dña. Raquel Alarcón Rodríguez 


b) Presidente: Dr. D. Tesifón Parrón Carreño  


c) Secretaria: Dra. Dña. María del Carmen Serrano Córcoles 


d) Vocal: Dr. D. Manuel Martín González 


e) Empleador: Dr. D. Manuel Lucas Matheu 


e) PAS: Dña. Estrella López Garrido-Paez  


Las competencias de esta comisión serán: 
a) Definir los contenidos de las enseñanzas del Máster, las competencias a alcanzar por el 
alumnado y la metodología a aplicar en el Máster. 
b) Aplicar los criterios de selección del alumnado. 
c) Realizar la selección, admisión y resolver los recursos de admisión. 
d) Resolver las incidencias sobre la evaluación del alumnado. 


                                                           
1
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/vpoanpd09-10.pdf 
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e) Designar al o la responsable del desarrollo de las prácticas y movilidad del alumnado. 
g) Designar tutores al alumnado. 
h) Aprobar y tramitar a través del Vicerrectorado responsable de la ordenación docente, las 
modificaciones de profesorado con la autorización previa de los departamentos afectados. 
i) Responsabilizarse de que el Máster se desarrolle para garantizar su futura acreditación. 


Las funciones del Coordinador del Máster serán: 


 Planificar, convocar y presidir las reuniones de la Comisión Académica 


 Es responsable de coordinar y promover las relaciones institucionales entre los organismos 
responsables del Máster 


 Todas aquellas otras tareas necesarias para el buen desarrollo y funcionamiento de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del Máster  


 Resolver las incidencias en el desarrollo del Máster asesorado por la Comisión Académica 
del Máster.  


 Identificar y recoger en la memoria económica las necesidades de los diferentes tipos de 
equipamiento y recursos humanos necesarios para desarrollar el Máster.  


La Comisión Académica tendrá reuniones periódicas al menos una vez cada tres meses en 
periodo lectivo para establecer la organización del máster y un adecuado sistema de coordinación 
general.  


Coordinadores de materia/asignatura 


Además de las anteriores comisiones se prevé designar para cada materia/asignatura un 
coordinador que tendrá la primordial función de coordinar los contenidos docentes y coordinar las 
actividades docentes entre las asignaturas incluidas en la  materias, que se agrupan por presentar 
contenidos afines   


El coordinador de Materia será designado por la Comisión Académica para cada curso académico 
entre los profesores responsables de alguna de las materias incluidas en la Materia y tienen como 
funciones: 


 Coordinar la elaboración de las  guías docentes de las asignaturas (su elaboración, 
desarrollo y revisiones) evitando el solapamiento entre ellas, o la ausencia de 
competencias fijadas para la materia. 


 Velar por el correcto desarrollo de la materia según se establece en la guía docente, y por 
la coherencia y uniformidad del profesorado asignado a las materias 


 Comunicar a la Comisión Académica cualquier modificación que considere necesario 
realizar a las guías docentes de las asignaturas, o cualquier incidencia en el desarrollo de 
las actividades que reclame la intervención de la Comisión Académica 


Para cada asignatura existirá un coordinador, en previsión que en la docencia de una de ellas 
participe más de un profesor, cuyas funciones será similares a las descritas para Materia pero en 
el ámbito de la materia 


 
Sistemas de evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 
sobre todo, deben valorar el máster en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las 
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distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria. 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el  
Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-
aprendizaje.pdf 
El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-
tfg-tfm.pdf 
 
Sistemas de calificación:  
De acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 
 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
 7,0-8,9: Notable (NT). 
 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 
 
Idiomas de Impartición 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente máster en los idiomas y términos 
expresados en su memoria: Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en 
aplicación y desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco 
de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos podrán optar por 
cursar los contenidos del máster en los idiomas que la UAL decida impartir además de los inicialmente 
previstos 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-tfg-tfm.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-tfg-tfm.pdf
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MÓDULO 1: 
AVANCES EN 
MEDICINA 


15 
Avances en Patología Médica 9 


Avances en Patología Quirúrgica 6 


MÓDULO 2: 
METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN 


15 


Epidemiología y Metodología de Investigación 3 
Estadística aplicada a las Ciencias de la Salud. Análisis 
multivariante. 


6 


Desarrollo y validación de test.  3 
El laboratorio aplicado a Ciencias de la Salud 3 


2º
 c


ua
tr


im
es


tr
e MÓDULO 1: 


AVANCES EN 
MEDICINA 


15 


Enfermedades cerebrovasculares y 
neurodegenerativas 


3 


Toxicología legal y forense 3 
Odontología y cirugía maxilofacial 3 
Avances en Salud Reproductiva y Pediátrica 6 


MÓDULO 3:TFM 
 


15 TFM 15 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del 
Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible (PDF < 512 Kb) 


 
  
El planteamiento del profesorado y sus características diferenciadores de otros Másteres, se justifica en base a que 
la Universidad de Almería no tiene aún implantado el Grado de Medicina, contando en la actualidad sólo con un 
Área de Medicina con un reducido número de profesores, la mayoría de ellos profesores asociados de esta 
Universidad, y dos de ellos a tiempo completo, por lo para la realización del Máster de Investigación en Medicina y 
Ciencias de la Salud es necesario contar con profesorado externo.  Se ha plantado este profesorado desde la 
perspectiva de una elevada cualificación profesional y con currículum equivalente al que se exigiría en el hipotético 
supuesto de pertenecer a nuestra Universidad. Ello nos ha llevado a buscar el profesorado en los Servicios y Áreas 
de Gestión Clínica relacionadas con los contenidos del Máster. Dicho profesorado está compuesto en su totalidad 
por Doctores (gran parte de ellos con experiencia en dirección de Tesis Doctorales), que en su mayoría son Jefes de 
Servicio implicados en proyectos de gestión e investigación de forma directa, así como, en el ámbito de la 
formación de especialistas, dentro  del  programa  de  Especialistas  Internos  Residentes  (EIR),  profesionales  de 
reconocido prestigio con una experiencia profesional y docente acreditada. 
 


CU TU CONTRATADO  DOCTOR TP OTROS INVESTIGADORES 
2 2 1 5 9 


 
Porcentaje del profesorado Doctor: 100% 
 
Categorías Académicas del profesorado: 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO % 
PROFESORES UAL 


 MÁS DE 10 AÑOS ENTRE 5 Y 10 AÑOS MENOS 5 AÑOS 
CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD 100   
TITULAR UNIVERSIDAD 100   
CONTRATADO DOCTOR 100   
TIEMPO PARCIAL 100   


PROFESORES EXTERNOS UAL 
 MÁS DE 10 AÑOS ENTRE 5 Y 10 AÑOS MENOS 5 AÑOS 
PROFESORES EXTERNOS 100   


 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO % 


PROFESORES UAL 
 MÁS DE 3 


SEXENIOS 
MAS DE 2 
SEXENIOS 


ENTRE 1 Y 2 
SEXENIOS 


MENOS DE 1  SEXENIO 


CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD 50  50  
TITULAR UNIVERSIDAD  100   
CONTRATADO DOCTOR    SEXENIO EQUIVALENTE 
TIEMPO PARCIAL 20 20 60  


PROFESORES EXTERNOS UAL 
 MÁS DE 3 


SEXENIOS 
MAS DE 2 
SEXENIOS 


ENTRE 1 Y 2 
SEXENIOS 


MENOS  DE 1 SEXENIO 


PROFESORES EXTERNOS  70 30 SEXENIO EQUIVALENTE 
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Profesores asociados, independientemente de los recursos docentes a tiempo completo que quedan resumidos en 
los cuadros anteriores: 
 


 Dr. Tesifón Parrón Carreño Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública y en Medicina Familiar y 
Comunitaria, Jefe de Servicio de la Delegación Provincial de Salud y profesor asociado de Ciencias de la 
Salud de la UAL. Coordinador del Área de Medicina de la UAL. 


 Dr.  Manuel  Martín  González,  Especialista  en  Pediatría,  Jefe  del  Servicio  de Pediatría del Hospital de 
Torrecárdenas Almería. Profesor asociado de la UAL 


 Dra. Mª del Carmen Serrano Córcoles, Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.  FEA  del  Servicio
de  Urgencias  del  Hospital  de  Torrecárdenas Almería. Profesora asociada de Ciencias de la Salud de la 
UAL. 


 Dr. José Luís Soler Soler, Especialista en Urología,  FEA del Servicio de Urología del Hospital de 
Torrecárdenas Almería. Profesor asociado de Ciencias de la Salud de la UAL. 


 Dr. Fernando Yélamos Rodríguez, Especialista en Medicina Interna y en Medicina de Empresa, FEA del 
Servicio de Medicina Interna del Hospital de Torrecárdenas Almería. Profesor asociado de Ciencias de la 
Salud de la UAL. 


 Dr. Antonio Collado Romacho, Especialista en Medicina Interna. FEA del Servicio de Medicina Interna del 
Hospital de Torrecárdenas Almería. Profesor asociado de Ciencias de la Salud de la UAL. 


 


 
(Externos) 


 Dr.  Pedro  Serrano  Castro  ,  Especialista  en  Neurología,  Jefe  del  Servicio  de Neurología del Hospital 
de Torrecárdenas Almería 


 Dr. Fernando Espín Gálvez, Especialista en Estomatología y en Cirugía Oral y Maxilofacial, Jefe de Servicio 
de Cirugía Oral y Maxilofacial del Hospital de Torrecárdenas Almería 


  Dr.  Cristobal  Avivar  Oyonarte,  Director  de  Área  Integrada  de  Gestión  de Biotecnología de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente. Almería 


 Dr.  Manuel    Ferrer  Márquez,  Especialista  en  Cirugía  General  y  del  Aparato Digestivo,  FEA del 
Servicio de Medicina Interna del Hospital de Torrecárdenas Almería. 


 Dr. Ricardo Belda Lozano, FEA del Servicio de Medicina Interna del Hospital de Torrecárdenas Almería. 
 Dra. Mª del Mar Requena Mullor, Técnico Investigación EASP del Registro Provincial de Cáncer de la 


Consejería de Salud 


cs
v:


 1
02


89
43


85
38


06
18


53
28


90
98


0







 Dr. Francisco Laynez Bretones, FEA del Servicio de Medicina Interna del Hospital de Torrecárdenas Almería.
 Dr. Gabriel Fiol Ruiz, Jefe de Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital de Torrecárdenas Almería. 
 Dra. Gracia Castro de Luna, especialista en oftalmología directora del instituto Vissum, profesora asociada 


de la UAL hasta 2012.  
 Antonio Hernández Jerez, Catedrático de Universidad de Granada. Departamento de Medicina Legal, 


Toxicología Y Psiquiatría. Facultad de Medicina. 
 


Todos con un dilatado currículo, que sería equivalente a los sexenios en muchos de ellos, 
pero que dadas las características de desarrollo de su trabajo no les permite optar a dicho 
reconocimiento, sin embargo todos ellos están acreditados por el Sistema de Calidad del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía para participar como docentes en Postgrado con 
amplia participación en la formación EIR, numerosas publicaciones en revistas con elevado 
índice de impacto  y libros y capítulos de  libros,  así  como numerosos  trabajos  de
investigación en sus respectivas Áreas de Trabajo 
  


6.2 Previsión 
 


La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para garantizar la correcta impartición del Máster en Investigación 
en Medicina, no obstante,  los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, 
BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán 
mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 
abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la 
igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad.  
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la Universidad de Almería queda vinculada y 
asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
con su desarrollo autonómico  Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así 
como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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Otros recursos humanos disponibles 


 
 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de 
ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. 
Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en 
una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos 
que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios 
universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a 
la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


d) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


e) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


f) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y 
seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas 
demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web 
del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 
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1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


 
6.2 Previsión 


La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para garantizar la correcta impartición del Máster en Investigación en Medicina. No obstante, los arts. 101 y ss. 
de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y 
al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública.  
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 
solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, 
valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que 
las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
‐  
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7.- Recursos Materiales y Servicios 


 
 
 


7.1 Justificación (Pdf. <512 Kb) 
 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas.  Para discapacidades 
específicas,  la Universidad  dispone de una Unidad de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado  
de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado 
desarrollo de la actividad docente. 
 
En  las  instalaciones   actuales  y  en  todos  los  equipamientos,   se  ha observado lo dispuesto en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 
 
-Se  puede  apreciar  cómo  los  medios  y  recursos  materiales  resultan adecuados para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes  a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 
grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje  previstas. 
 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios,  medios  y  recursos  
materiales,  se  cuenta  con  el  Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería. 
 
SERVICIOS GENERALES  
Biblioteca 


Instalaciones: 
•  Metros cuadrados: 16.194. 
•  Metros lineales de estanterías:  12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 
•  Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 
•  Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 
•  4  Salas  de  trabajo  en  grupo  divididas  en  8  zonas  de  trabajo  con capacidad para 8 personas cada una 


1 Seminario de Docencia con capacidad  para 21 personas  y equipado con mesas móviles, televisor, reproductor 
de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 
1 Sala de investigadores  equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos equipados con ordenador y 
lector de microfilm 


•  1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 
•  3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacid ad visual 
•  Red W ifi en todo el edificio. La Colección (marzo 2008): 
Colección en papel: 


Monografías: 166.865 
Revistas: 2.407 
Colección electrónica: Ebooks: 567.790 
Revistas: 12.306 
Bases de datos: 70 
Otros formatos: CD/DVD. 1.742 
Mapas: 447 
Microfichas: 503 


 
Préstamo: 
.Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red W IFI 
.Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
.Préstamo a domicilio 
Formación de Usuarios Formación de usuarios Autoformación Información Bibliográfica 
Adquisiciones bibliográficas 
Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
Donaciones 
 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


Auditorio 
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Sala de Juntas 
Sala de Grados 
Biblioteca Nicolás Salmerón 
Servicios Técnicos 
Aulas de Informática 
Centro de Atención al Estudiante 
Pabellón Polideportivo 
Comedor Universitario 
Centro Polideportivo-Piscina cubierta Instalaciones Deportivas al aire libre Guardería 
Centro de información al estudiante 
Gabinete de Orientación al Estudiante 
Servicio Universitario de Empleo 
Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
Centro de Promoción de la Salud Centro de Atención Psicológica Servicio Médico 
Voluntariado y Cooperación Internacional 
Centro de Lenguas Moderno 
Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación 
Aulas de Informática  de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas  avanzadas  dedicada  al libre 
acceso de los alumnos  de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se imparte docencia en las aulas  de 
informática.  Estas  aulas  constan  de: 24 PC’s  HP COMPAQ  D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema 
operativo: W INDOW S XP Professional. Monitores 17”. 
Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 
2  24PC’s 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de catorce aulas de Informática para 
docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Se dispondrá de los recursos materiales y servicios del Pabellón de Ciencias de la Salud (antigua  Facultad de Ciencias de la 
Salud). Se utilizarán las aulas y seminarios, laboratorios de prácticas e  investigación, los servicios comunes de investigación, 
el aula de recursos audiovisuales e informática y la Biblioteca.   
 
Asimismo se dispondrá de espacios adecuados donde los estudiantes puedan realizar sus proyectos, trabajos en grupo y 
guiados, Trabajo Fin de Máster, etc.   


 
Se detallan a continuación los recursos disponibles, tanto los recursos docentes como los recursos de investigación:  


-Aulas, seminarios y laboratorios de prácticas e investigación del edificio de Ciencias de la Salud 
Todas las aulas y seminarios cuentan con conexión por cable e inalámbrica WIFI a Internet.  
Además de la instrumentación científica de los laboratorios de investigación y docentes, se dispone de los 
siguientes servicios comunes: 
-Servicios Técnicos de la Universidad de Almería 
-Biblioteca Nicolás Salmerón de la Universidad de Almería 


Otros servicios:  
-Servicio de reprografía de la Facultad de Educación, Enfermería y Fisioterapia 
-Acceso inalámbrico a Internet (UAL-WiFi) 


 
Plataformas de e-learning:   
Como apoyo a la docencia se utilizará la plataforma Webct, disponible desde el Campus Virtual de la Ual, y que se adaptará 
a las necesidades propias de cada materia. Los servicios incluyen módulos de carga y descarga de archivos, sistema de 
tutoría electrónica, foros de debate y realización de autoevaluaciones. 
 
En razón de lo expuesto, debemos señalar que la Universidad de Almería, y específicamente, el Edificio de Ciencias de la 
Salud, cuenta con los recursos e infraestructuras necesarios, así como con los convenios marco de colaboración pertinentes 
dentro del sector sanitario para la garantizar la docencia de los diferentes estudios de grado y máster que la UAL tenga 
vinculados a la rama de ciencias de la salud ( Acuerdo Marco, BOJA 54/2008 de 18 de marzo, pág.7): Grado de Enfermería, 
Grado en Fisioterapia, Grado de Psicología, Máster de Ciencias de la Enfermería, Máster en Sexología… En atención a la 
referencia a los recursos bibliográficos debemos que señalar que la UAL dispone verificados y ofertados, entre otros, los 
siguientes títulos: Doctorado en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud, Doctorado en Biotecnología y 
Bioprocesos Industriales Aplicados a la Agroalimentación, Medioambiente y Salud (ByBIAMAS), Doctorado en Ciencias de la 
Salud (Enfermería y Fisioterapia), Doctorado en Psicología, Doctorado en Salud Mental: Genética y Ambiente… Todos ellos 
vinculados al contexto de este máster y que comparten los recursos de la Biblioteca de la Universidad de Almería, por ello 
entendemos que la UAL cuenta las bases bibliográficas especializadas suficientes para garantizar el presente estudio de 
máster y de todos los doctorados de la rama de ciencias de la salud que tiene implantados. Cabe citar también al nuevo 
doctorado RD99/2011 Programa de Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría por la Universidad de Almería y la 
Universidad Rovira i Virgili que  recientemente ha obtenido el Informe Final Favorable de la Agencia Evaluadora 
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(19/04/2013). Por lo que entendemos, que si la Universidad tiene recursos para desarrollar un doctorado, también ha de 
tenerlos para los estudios de Máster. 
Por otro lado el fondo Bibliográfico concertado de la UAL con acceso a los principales bases de datos, de los más variados 
ámbitos, incluido el de la Salud,  Medline, Scopus, Biblioteca Cochrane Plus etc. , a los que el alumno puede acceder de 
forma gratuita tras la matriculación, completan los amplios recursos bibliográficos clásicos en formato papel  
 
   7.2 Previsión 
La puesta en marcha del Máster de Investigación en Medicina se va a realizar con los recursos materiales y servicios 
actualmente disponibles en la Universidad de Almería. Dado que la Universidad dispone de medios materiales suficientes 
para su adecuada implantación.  


  
. 
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8.-Resultados previstos  
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 
Tasa de graduación  85%. 
Tasa de abandono  15% 
Tasa de eficiencia  85%% 
Introducción de nuevos indicadores  No
Tasa de rendimiento 85%  


Justificación de los indicadores 


El REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Define en su Anexo I, punto 8. Titulado “Resultados 
previstos.” , y  concretamente en el apartado 8.1 la definición de : 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron  haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
Tasa de rendimiento el porcentaje de alumnos que superan la asignatura respecto a los 
alumnos matriculados. 


 
No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y 
enseñanzas de diversas características. Estos criterios son los asumidos para los Másteres  cuya 
duración sea de un año, por la ANECA y así lo establece en la Guía de apoyo para la elaboración 
de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Máster y máster)  
 
Atendiendo a las características de nuestra Universidad en la que no existe aún Facultad de 
Medicina, lo que hace que gran parte de los doctorandos se desplacen a otras Facultades como la 
de Granada o Murcia a realizar estudios de Máster, entendemos que una oferta como este 
master junto a un programa de doctorado en ciencia de la salud con numerosas líneas de 
investigación constituyen sin duda una oferta atractiva para los numerosos profesionales de 
nuestra ciudad que inician programas de master por otro lado , los objetivos planteados en el 
mismo, la metodología de enseñanza y otros elementos incluidos en la presente Memoria, y que 
se irán adecuando en las sucesivas ediciones, toda vez que este Máster es de nueva implantación 
no existiendo por tanto referencias anteriores, nos permiten proponer las siguientes estimación 
de resultados previstos: 


TASA DE GRADUACIÓN 85%. 
TASA DE ABANDONO    15% 
TASA DE EFICIENCIA    85% 


TASA DE RENDIMIENTO 85%
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  
 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento 
se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra 
universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren 
para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 
de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 
de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene 
previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
 
Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por  parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley 
Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el 
marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas 
específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán 
comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los 
mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones 
los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente 
de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 
 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras 
necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad 
en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están 


ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y 
específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el 
apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, 
están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de 
competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado 
un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL 
(aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) 
que se adjunta): 


Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de 
los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia 
concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza 
(insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor 
para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los 
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ejercicios de autoevaluación,  
Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 


desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, 
fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 
Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 
Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el 


campo de estudio del que se trate. 
El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 


escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 


ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución 
de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 
integran. 
El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 
Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a 
través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de 
recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las 
Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y 
aplicación. 


Evaluación de competencias


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 
competencias transversales (además de las generales del Título).


Evaluación
ex-ante


Evaluación
durante


Evaluación
ex-post


 Nivel de algunas competencias transversales 


 Nivel de conocimientos de:
Materias básicas.
Materias propias del Título


 Distribución de las competencias.


- Concreción de qué competencia asume cada
  módulo/materia.
- Forma de evaluación.


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 
seguimiento del nivel de competencias.


 
Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
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8       
9       
10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la evaluación 
en la planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 
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